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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. la Reina nuestra Señora (Q D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A yer á  las seis de l a  ta rd e  S. M. la R e in a  nues
tr a  Señara, acóm panada dél Excm o. S r. P rim er Se
cretario  in terino  de Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Gasa, se dignó rec ib ir en audiencia  p a r t i
cular a IS r .  Luis Ulrico H ans, Barón de B rockdorff, 
con el fin de que pu sie ra  en  sus Reales m anos la 
carta que  le ac red ita  en calidad de E nviado  E x 
traordinario  y  Ministro p lenipotenciario  de S. M. el 
Rey de D inam arca en esta corte.

P rev iam en te  anunciado  por e l Sr. In tro d u c to r de 
Em bajadores, el Barón de Brockdorff tuvo  la honra 
de pronunciar el siguiente discurso en el acto de en 
tregar, sus credenciales:

((SEÑORA: Al confiarm e el Rey mi Soberano la 
honrosa misión de rep resen tarle  cerca de la augusta 
Pereona de V. M., ha deseado conservar y e s trech a r 
más y m ás 'lo s lazos de am istad que  tan  felizmente 
subsisten e n tre  las dos cortes y  las dos nacionés.

Encargado He se r in té rp re te  de estas intenciones 
de S. M ., séame perm itido ex p resar cu án  lisonjera 
ha sido para roí esta elección, sobre todo por la c ir
cunstancia de hab er ten ido  an terio rm en te  la dicha 
de presentarm e en esta augusta corte, y cuán v iva
m ente anhelo m erecer la confianza de V. M. y la  de 
su Gobierno, al mismo tiem po que co rresponda á la 
del Rey mi Señor.

Dignaos, Señora, recib ir la C arta Real que me 
acred ita  cerca de V. M.»

S. M. tuvo  á b ien  c o n te s ta r :

«Sr. Ministro: Tengo una  v e rd ad e ra  satisfacción en 
que cada dia se estrechen  m ás las cordiales relaciones 
que felizm ente e x is te n , tan to  en tre  las Coronas de 
D inamarca y de E spaña, como en tre  los pueblos res
pectivos. Me complazco en v e r  que el R ey, vuestro  
Soberano, anim ado de iguales amistosos sentim ientos, 
os ha confiado la honrosa misión á que se refiere la 
Carta que acabais de en tregarm e.

Persuadida de q ue  cum pliréis fielm ente vuestro 
encargo, podéis con tar desde luego con la coopera
ción de  Mi Gobierno y  con la misma buena acogida; 
que ya en  ocasión an te rio r habéis hallado en  Mi 
corte.»

A cto continuo pasó el S r. Barón de Brockdorff á  

ofrecer á  S. M. e l  R e y  el hom enaje de su respeto.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. José Fernandez 
del Cueto el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de Madridejos, provincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Habiendo renunciado D. Cipriano del Ma
zo el cargo de Diputado á Córtes por el distri
to de Egea do los Caballeros, provincia de Za
ragoza,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y ,su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado, en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE PO SADA H ERRER A.

E n los autos y expedien te  de com petencia suscita
da e n tre  la Sala p rim era  de la Audiencia de la Coru- 
ña  y  el G obernador de la provincia, de los cuales 
re su lta  :

Que Gonzalo S uarez , vecino de San Miguel de la 
G ándara , acudió an te  el Juzgado de prim era instan 
cia de O rdenes con in terd icto  d e  reco b ra r contra 
D. José Iglesias, vecino de S igueiro , porque hab ien 
do este constru ido  una ram pa ó calzada al frente de 
la casa que poseía contigua á la c a rre te ra  que  va 
de Santiago á  Ja Coruña , hab ia  privado al q u ere llan 
te de un corral ó salida de su casa inm ediata á  la 
a n te r io r , y  que decia le serv ia  para  depositar leña ó 
estiércol.

Que adm itido el in terd icto  sin audiencia del qu ere
llado, recayó en él au to  restitu to rio , que  después de 
llevado á efecto fué apelado por Ig lesias, alegando 
que habia procedido á  la obra objeto de la querella

en cum plim iento de un m andato del A yudante de 
obras p ú b lic a s , encargado de aquella p a rte  de la 
c a rre te ra  , el q u e ,en  vista de que tanto la casa de 
S u a re z , como la de Iglesias, ten ían  su en trada  por 
el c am in o , á  fin de que rio degradasen con el conti
nuo paso la cuneta y  paseo del m ism o, habia req u e
rido á  Iglesias para  que construyese la indicada ram 
pa, bajo el apercibim iento de que de nb efectuarlo le 
prohibiría la en trada:

Que adm itida la apelación p a ra  an te  la A udiencia 
del te rrito rio , á n te sd e  que la Sala prim era de la m is
ma empezase á conocer, se le presentó requerim iento 
de inhibición por parte del G obernador de la p rovin
cia , corroborando lo manifestado por Iglesias y sus
tanciando el artícu lo  de competencia, sin que el T ri
bunal hubiera  querido inhibirse, y resultó el p resente 
conflicto, en  el que la Audiencia sostiene su jurisdic
ción en los considerandos de que no existia en el 
caso p resen te  m andato de A utoridad adm inistrativa, 
puesto que lo alegado por Iglesias y el G obernador 
no podia ten er más carácter que el de un  consejo 
dado á  un particu la r p ara  que usase de la en trad a  
que le ofrecía la carre te ra , sin que se le in firiera  d a 
ño con la falta de construcción de la obra , fuese esta 
costeada de los fondos provinciales ó generales, ni qué 
la adm inistración tuv iese  in te rés  directo en su reali
zación.

Visto el a rt. 3.° de la instrucción para prom over 
y e jecutar obras piibÜcas de 4 0 de O ctubre de 1845, 
que  expresa que  las de esta clase se ejecutan bajo 
la inm ediata inspección del Gobierno:

Visto el a rt. 14 del Real decreto de 7 de A bril 
de 1848, que declara que los caminos vecinales de 
p rim er orden quedan bajo la autoridad y vigilancia 
d irec ta  de los Jefes políticos:

Visto el a rt. 80, párrafo tercero de ia ley de 8 de 
Enero  de 1845, que com prende, en tre  las atribuciones 
del Alcalde, el cu idar de la conservación y reparación 
de los caminos y veredas , puen tes y pontones veci
nales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe se adm itan  interdictos contra los acuerdos de 
los A yuntam ientos y D iputaciones provinciales en 
m ateria de sus a tribuciones legítimas:

C onsiderando :
1 .° Que estando confiado á la A dm inistración en 

- general y  á los A yuntam ientos en particu la r el c u i
dado de la conservación y policía de los cam inos, el 
m andato  conm inatorio del A yudante de obras púb li
cas, encargado de la travesía de Sigueiro, objeto del 
juicio incoado an te  el Juez de prim era instancia de 
O rdenes , no puede ménos de estim arse como una 
providencia de A utoridad adm in istra tiva  en materia 
de sus legítimas a tribuciones, puesto que la in te r
vención del A yudante en este caso necesariam ente 
tiene que  ser con el carác ter de un delegado del A l
calde y A utoridades adm in istra tivas, y por lo tan to  
son improcedentes* contra sus acuerdos los interdictos, 
según el esp íritu  y prescripciones de la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839;

2.° Que aun  cuando no conste realizada de los 
fondos generales del E stado la obra efectuada por 
Iglesias, redundando , como parece probado, en bene
ficio de un camino púb lico , es evidente el in terés 
que la A dm inistración tiene en su  realización, y de 
todas m aneras, al superior gerárquico del A yudante 
de obras públicas corresponderá el apreciar el g ra 
do de u tilidad  que reporte  el camino con la indicada 
obra, y si hubo  ó no ex tralim itacion de facultades al 
acordarla;

De conform idad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en  pleno,

Vengo en deeid ir esta com petencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado en Palacio á cinco de D iciem bre de mil 
ochocientos sesen ta .

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sección de órden público.— Negociado Quintas.

E n uso de las facultades que concede al Gobierno 
la ley de 15 del actual por la que se decreta una 
q u in ta  de 35.000 hom bres correspondientes al alista
miento y sorteo de 1861 , S. M. la R u in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á b ien  disponer que se convoque p a ra  el 
dia 1.° de E nero próxim o la Diputación de esa pro
v incia, con el objetó de que proceda á p rac ticar en
tre  los pueblos de ia m ism a el reparto  del cupo que 
le correspónda en dicho reem plazo.

De Real órden  lo digo á V. S. para su inteligen
cia y dem ás efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. 
m uchos años. M adrid 16 de Diciembre de 1860.

POSADA H ERRERA.

S r. G obernador de la proyincia d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo que Me ha propues 
to el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la aqtorizaeion con 

cedida al Banco de Bilbao por el art. »>. del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1851 que fija
ba el capital social efectivo en 8 millones de

reales, para que'pueda elevarse hasta la suma 
de 10 millones de reales.

Art. 2.° Los 2 millones de reales en que 
ha de consistir el aumento del capital del Ban
co se realizarán por medio de la emisión de 
1.000 acciones de á 2.000 rs. cada una.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de este decreto, dentro de lo establecido 
en el art. 2.° de los estatutos del Banco.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

De conformidad con lo que Me ha propues
to el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la autorización con

cedida al Banco de Jerez de la Frontera por 
el art. 3.° del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1859, que fijaba su capital efectivo en 3 
millones de reales, para elevarlo hasta 6 mi
llones de reales.

Art. 2.° Los 3 millones de reales en que ha 
de consistir el aumento del capital del Banco 
se realizarán por medio de la emisión de 1.500 
acciones de á 2.000 rs. cada una.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de este decreto, dentro de lo establecido 
en el art. 11 de los estatutos del Banco.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c ien d a  ,

PEDRO SALAITSRRÍA.

De conformidad con lo que Me ha propues
to el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía la autorización con

cedida al Banco de Santander en el art. 3.° 
del Real decreto de 15 dé Mayo de 1851 que 
fijaba el capital social efectivo del mismo en 
5 millones de reales, para que pueda elevarse 
hasta la suma de 1 millones de reales.

Art. 2.° Los 2 millones de reales en que 
ha de consistir el aumento del capital del Ban
co se realizarán por medio de la emisión de 
1.000 acciones de á 2.000 rs. cada una.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de este decreto, dentro do las prescripcio
nes del art. 2.° de los estatutos del Banco de 
Santander.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l ,m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAWERRÍA.

M I N I S T E R I O  D  E M A R I N A

Dirección del Personal
Excmo. S r . : Queriendo la R e in a  (Q. D. G .) lega

lizar la situación ele los Oficiales que desem peñan los 
cargos de A yudantes personales de los Jefes superio
res de la Arm ada , y señalarles un  distintivo que esté 
en arm onía con el que usan en el ejército los A yu
dantes de Cam po, ha venido en resolver que la p re -  
rogativa de A yudante personal solo corresponderá 
usarla en adelante á los Jefes de la A rm ada que á 
continuación se e x p re s a n :

Ministro de Marina , Capitán general de la A rm a
da , Capitanes generales de departam ento  , Coman
dantes generales de apostaderos, de escuadras y  de 
divisiones de fuerzas navales. El Ministro de Marina 
y el Cápilan general de la A rm ada podrán  elegir su 
A yudante personal en tre  los Jefes y Oficiales de las 
clases desde S ub ten ien te  á Teniente Coronel inclusi
ve de artillería  ó infantería de Marina , asignados á 
la escala de reserva , ó desde Alféreces de navio á 
C apitán de fragata de los de dicha escala ó de la de 
activos. Los A yudantes de los Capitanes generales de 
los departam en tos y C om andantes generales de 
apostaderos serán  de las clases de Sub ten ien te  á 
C apitaneó  de Alférez á  Teniente de navio de las es
calas indicadas en el párraío  anterior. Les Coman
dan tes generales de escuadras y divisiones elegirán 
sus A yudantes de la  clase de Tenientes ó Alféreces 
de navio de la escala activa si fuesen Tenientes Ge
nerales , y de la de Alféreces de navio precisam ente 
si fuesen Jefes de E s c u a d ra  ó B rigadieres. A unque 
un mismo Jefe reúna á la vez dos de los cargos enun
ciados, no podrá por ello tener más que un  Ayu
dante personal.

Estos destinos serán de Real nom bram iento á pro
puesta dé lo s Jefes á cuya inmediación hayan  de se r
v irse . Los A yudantes personóles no podrán usar otro 
uniforme que el señalado á los cuerpos á que pe rte 
nezcan , sin que por pretesto alguno les sea tolerada 
la m enor alteración en ninguna de las prendas de

que aquel se compone. Como distintivo de m  cargo 
llevarán pendientes del hombro derecho cordones de 
oro los A yudantes de Oficiales G enera les, y de plata 
los que lo fueren de B rigadieres, iguales á los seña
lados en Real órden de 7 de Agosto ú ltim o , cuya co
pia es a d ju n ta , para los A yudantes de Campo del 
ejército , con la única diferencia de suprim ir los pa
sadores dorados sobre el cabete.

De Real órden lo digo á V. E. para  conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1860.

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la A rm ada, 

í Real orden que se cita en la anterior. ¡

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— C ¿rctdar.=E xcelen tí- 
simo Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° El uniforme de gala de los A yudantes de Cam
po se com pondrá: de levita de paño azul tu rqu í, 
cuello y bocamanga del mismo color, faldones hasta, 
un decímetro por encim a de las rodillas, botones do
rados con el escudo de las arm as Reales, nueve d e
lante  en una sola fila y cuatro detrás en los extrem os 
de las carteras que m arcan los bolsillos; adornos de 
eordon de oro en el cuello y  pecho formando lazos, 
cuyo núm ero v a ria rá  según la categoría de los Ge
nerales á cuyas órdenes se hallen los A yudantes; pan
talón de paño de color granee con franja de galón 
ancho de oro del llamado de flor de lis; som brero 
apuntado de fieltro negro, guarnecido de galón es
trecho de oro, carrilleras de cadenilla do rada, llorón 
de plum as, blanco para  los A yudantes de C apilan 
general, rojo para los de Teniente G eneral, y verde 
oscuro para los de Mariscal de Campo; cordones de 
oro pendientes del hombro derecho, los cuales debe
rán  tener sobre el cabete tres pasadores dorados, dos 
ó uno, según sean los A yudantes de Capitón gene
ra l, Teniente General ó Mariscal de Campo; es
polines dorados, sable de em puñadura dorada y vai
na de hierro; cinturón y tirantes de galón de oro; 
chapa dorada con el escudo de las arm as Reales, p u -  
diendo usar en los actos á pié espada de ceñir, con 
tahalí de cordon de oro.

2.° El uniforme de diario se diferenciará del de
xgala  e n  cjue los a d o rn o s  d e  c o rd o n  de oro  so llov-arón  -
solo en el cuello de la levita, usándose el pantalón 
granee sin franja de oro; el som brero sin llorón; de 
charol negro liso el cinturón y tirantes del sable de 
m ontar, y  de paño azul tu rq u í el tahalí d é la  espada de 
ceñir. Para el servicio de cam paña y m archas se lle
vará  kep is-ros con las divisas de los empleos en la 
parte  in terior, y encima del pan talón  polaina alta de 
cuero negro. -

3.° Los A yudantes de órdenes de los Brigadieres 
vestirán el mismo uniforme que los de los Mariscales 
de Campo, con la diferencia de ser de plata todo lo 
que los otros llevan de oro, y de no usar llorón en el 
sombrero.

4.° Los adornos de la levita se arreglarán  á los 
adjuntos d iseños, siendo el sable, espada y m ontura 
iguales á los que usan actualm ente.

De Real órden lo digo á V. E. para  su  conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. San Ildefonso ,7 de Agosto de 1860. 
O’Donnell.— Es copia.— Hay una rúbrica.

Excmo. S r. ; De conformidad con los pareceres 
razonados y unánim es de esa Ju n ta  consultiva, del 
C apitán general del departam ento  de Cádiz, Subins
pector del Colegio naval y  del D irector de este es
tablecim iento; la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que el te rce r Jefe del mismo sea en adelan
te Vocal nato de la Jun ta  facultativa de que tra ta  el 
a rt. 142 del reg lam en to , en sustitución de uno de 
los tre s  profesores que hoy la com ponen; debiendo 
procurar el D irector del referido Colegio que en los 
dos profesores restantes, que continuarán siendo de 
su elección, haya el m enor movimiento posible cuan 
do hubiere de constituirse la expresada Jun ta  para 
los exám enes sem estrales.

De Real órden  lo digo á Y. E. p a ra  noticia de 
esa corporación. Dios guarde  á Y. E. muchos años. 
M adrid 14 de Diciembre de 1860.

ZAVALA.

Sr. P residente de la Jun ta  consultiva de la A rm ada.

Excmo. S r . : P ersuadida la R e in a  (Q. D. G.) de 
que el derecho á situación de reem plazo concedido 
en Real órden de 29 de Junio último al A uditor en 
comisión del Juzgado de M arina en  esta corte Don 
Santiago A guiar y Mella, no está de acuerdo con los 
p receptos de la Real órden de 8 de Julio de 18o9, 
que hizo extensivos ó los individuos del cuerpo jud i
cial de la A rm ada los beneficios que la ley de p re 
supuestos de 1859 otorgó á los funcionarios del cu e r
po juríd ico-m ilitar. ha venido en disponer que se con • 
sidere sin efecto Ja citada Real resolución de 29 de 
Junio del corriente año.

De órden de S. M. lo digo á V. E. p a ra  noticia de 
esa corporación y dem ás fines. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1860.

ZAVALA.

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la A rm ada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M INISTERIO.

D iciem bre  14 de, 1860. C onfiriendo el m ando  de  la 
corbtTa de h é lice  Narvacz al T en ien te  de nav io  D. Elige* 
n io  S án ch ez  y  Zavas.

Id. 17. P rev in ien d o  se dé  p asap o rte  p a ra  T e tu a n  a 
u n irse  al sexto bata llón  de in fan te ría  de M arina á todas 
las clases de tropa  del m ism o q u e  ex is te n  en  el departa  
m en tó  de Cádiz.

td . 18. C oncediendo dos m eses de R eal licencia  para  
F erro l al seg u n d o  co n tra m a e s tre  N icolás M artínez y B a- 
volo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y ia Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de la s  E s -  
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
d ieren , y á quienes toca su observancia y cumpli 
miento , sabed que he venido en d ecre ta r lo si
guiente :

((En el pleito que en p rim era  y única instancia 
pende an te  el Consejo de Estado en tre  p a rte s , de 
la una D. Tomás María R o m era , y en su nombre el 
Licenciado D. Cárlos Espinosa de los M onteros, .de
m andan te ; y de la otra la A dm inistración general 
del Estado, representada por mi Fiscal, dem andada; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden de 
12 de Noviembre de 1857, por la cual se desestim ó 
la pretensión del citado Romera á ser repuesto en la 
posesión de 300 fanegas de tie rra  de la dehesa de
nominada de las Y eguas, término de Carmona , que 
le concedió á censo enfitéutico en 1839 la Dirección 
general de C am inos:

Visto:
Vistos los an teceden tes , de los cuales resulta .
Que en 30 (fe Agosto de 1839 concedió la Direc

ción general de Camines á D. Tomás María R om era, 
con arreglo á lo dispuesto en Pieal órden de 8 de 
Mayo de 1786, 300 fanegas de tie rra  montuosa en 
la dehesa de las Yeguas para que pudiera  benefi
ciarlas como habia solicitado, pagando el canon cor
respondiente , p révia tasación en venta y r e d a :

Que deslindadas por peritos agrónom os, fueron 
por estos justipreciadas en 40.000 rs. de valor en 
ven ta  y 1.200 de cán o n , cuya tasación se aprobó pol
la expresada Dirección en 19 de O ctubre siguiente, 
disponiendo se ex tendiera  la correspondiente escritu 
ra y se pusiese en posesión á Romera , quien  se com
prometió á satisfacer los citados 1.200 rs. por cánon 
de las 300 fanegas concedidas:

Que nqticioso el A yuntam iento de Carmena de la 
susodicha concesión, se opuso á e lla , alegando que 
habia sido hecha de terrenos que correspondían al 
común de vecinos de aquella, ciudad , por cuya r a 
zón entabló dem anda de despojo , y por VI Juez de 
p rim era instancia del partido  obtuvo la restitución 
que apetecía:

Que más adelante, y á consecuencia de reclam a-
- o i o i H 1©  < L oL  4 r í t o * 2 - e > 6 a < i© ,  fw < >

por Real órden expedida en Abril (Je 1841 y re ite ra 
da en 26 de Mayo siguiente:

Que habiéndole presentado al Alcalde de. Carpió- 
na en la noche del 16 de Enero do 1843 obP resb íte
ro D. Manuel F raguera manifestando que bajo sigib» 
sacram ental le habían  sido entregados ios títulos do 
pertenencia de la expresada dehesa de las Yeguar, 
con vista de estos documentos insistió el A yun ta
miento de dicha ciudad en sus antiguas pretensiones, 
dando estas po r resultado que por Real órden de '] 
de Agosto de 1844 se declarase que la citada dehesa 
correspondía á los propios de Carmona y no á b a l
díos, como hab ia  supuesto la Dirección al cedería á 
D. Tomás María R om era, pudiendo este deducir su 
derecho en la forma y modo que creyese conveniente: 

Vista la instancia que. en 5 de Mayo de 4 855 ele
vó á mi Gobierno el referido R om era, solicitando se 
le pusiera en posesión del precitado terreno , decla
rándole con derecho á reclam ar de quien  co rrespon 
diera la indemnización por el tiem po que habia es
tado privado de su disfrute :

Visto el inform e del Ayuntam iento de Carmona. 
m anifestando que de tiempo inm em orial hab ia  cor
respondido al caudal de propios de aquella c iudad la 
dehesa de las Yeguas , disfrutando sus productos con 
distintos objetos ; y que el descuido y aban'dono en 
que el Archivo de' aquella M unicipalidad se encon
traba en pasadas A dm inistraciones, fue la c a u sa d o  
quedos títulos de propiedad de la expresada dehesa 
padeciesen extravío y se formase por ello el equ ivo 
cado concepto de que aquella finca pertenecía ó bal 
dios ó realengos , dando lugar á que se concedierau  
en ta l concepto á Romera 300 fanegas de t i e r r a , a 
p esar de la oposición del Ayuntamiento, que al efecto 
formalizó el oportuno expediente :

Visto lo informado por la Diputación provincial da 
Sevilla , la cual expuso que en vista del exped ien te  
d eberían  restitu irse  á Romera las citadas 300 fane
g a s 'd é 'tie rra  ; pero atendiendo á que se habia r e 
partido  la dehesa de las Yeguas á los licenciados deí 
e jército , y que estos las habían desm ontado y co n 
vertido  en tie rra  de labor, se estaba en el caso de 
dejarlos en la posesión y dominio de ellas, indem ni
zándose al mencionado Romera de los perju icios que 
hab ia  sufrido :

Vista la Real ó rden  de 42 de Noviembre de 4 8 5 ;, 
que de conformidad con el parecer de la Sección de 
G obernación y  Fomento del suprimido Consejo Real 
recayó , desestim ando las pretensiones de Romera, y 
reservándole su derecho para que p u d ie ra  utilizarlo 
donde viere convenirle respecto de las m ejoras, que 
según afirm aba, hizo en dichos terrenos: ^

Vista la dem anda in terpuesta  ante el Consejo ae 
Estado por el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los 
Monteros, en nom bre de Rom era, p idiendo, que d e 
jándose sin efecto la referida Real órden, se reintegre 
á su parte  en la posesión y disfrute de las 300 fane
gas de tie rra  que le fueron concedidas en 4 839 á 
censo enfitéutico por la Dirección general de Caminos, 
y se le indem nice de los gastos que en ellas hizo, y 
de los daños y perjuicios que se le han irrogado por 
haber estado privado de la posesión de ese terreno: 

Vista la con test cion de mi Fiscal pretendiendo la 
subsistencia de la Real órden reclam ada :

Vistos los escritos de réplica y duplica en que in 
sistieron las partes en sus respectivas pretensiones: 

Considerando que la Real órden do 42 de No
viem bre de 4857 no puede tener 'o tro  carác ter que 
el de resolutoria acerca de la posesión in te rin a , 
m ién tras las partes usaban de su derecho en los ju i
cios y ante los Tribunales com peten tes, cuya pose
sión ha sido reconocida por el silencio de Romera en 
el largo trascurso de más de ID años desde que fué 
conferida:

Considerando que las razones en que se funda 
D. Tomás María R om era p a ra  im pugnarla y ped ir 
que se le reintegre en la posesión de las 300 fanegas 
de tie rra , consisten en negar al Ayuntam iento ia 
propiedad de ellas, sobre cuya cuestión nada puede 
resolverse en los Tribunales conlencioso-adm inistca
tivos por no ser de su competencia:

Considerando que la indem nización á que aspuo  
solo puede ser consecuencia de lo que se resuelva 
acerca de la propiedad ó de la conform idad de Ro*



mero en reconocerla en el A yuntam ien to , y que por 
]o mismo es hasta ahora extem poránea:

Considerando, por lo tanto, que no hay motivo 
fundado p a ra  v a ria r  el estado de posesión ac tua l de
clarado gubernativam en te , y sin perjuicio del d e re 
cho de las p o r te s , ni para  decid ir sobre la cuestión 
de indem nización , aun  no p rep arad a  conven ien te
m ente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo contencioso del Consejo de E stado, en  sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residen te; 
D. Facundo Infan te , D. A ntonio González, D. José 
Caveda, D. A ntonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
D. Pedro Gómez de Laserna, el M arqués de G erona 
v el M arqués de V algornera,
í  : Vengo en absolver á la A dm inistración de la de
m anda propuesta  po r D. Tomás María R om era, sin 
perju icio  del derecho q u e  p u ed a  asistir á las p a rte s  
p a ra  que se ven tile  la cuestión de prop iedad  donde 
corresponda, y para  e je rc ita r  las acciones que  naz
can de lo que  acerca de este pun to  se resuelva, ó 
del reconocim iento de Romera de la p rop iedad  m ism a 
en el A yuntam iento .

Dado en Palacio á veintiuno de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta. = E s t á  ru b r ic a d o  de la Real 
m a n o .= E l P residen te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.))

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an te r io r Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
E stado hallándose celebrando  audiencia pública  la 
Sala de lo contencioso , acordó que se tenga  como re
solución final en la instancia  y au tos á que se refie
re ; que  se una  á los mismos; se notifique en form a á 
las p artes, y se inserte  en la G aceta, de que ce rti
fico.

Madrid 29 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
■- - r -

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Diciembre de 
4R60 , en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona 
y en la Sala segunda de la Audiencia de su territorio ha 
seguido D. José Xifré con D. José Cuyas sobre deshaucio; 
autos pendientes ante Nos en virtud de la apelación que 
este interpuso de la providencia en que se denegó la 
admisión del recurso de casación :

Resultando que por escritura otorgada en 16 de Di
ciembre de 1853 D. José Xifré y Casas arrendó á D. José 
Cuyás diferentes habitaciones de unas casas que poseía 
en la ciudad de Barcelona p o re l plazo fijo de cinco años, 
que concluían en 31 de Diciembre de 1858 :

Resultando q u e , prévio el requerim iento que á su 
tiempo se hizo á Cuyás, entabló demanda en 7 de Enero 
de 1859 el hijo y heredero de D. José Xifré y Casas, lla
mado también D. José, para que aquel dejase libres y 
desocupadas las indicadas habitaciones, fundando la pe
tición de deshaucio en haber concluido el plazo del arren 
damiento :

Resultando que en el acto del juicio verbal, á que se 
citó á las partes, solicitó e.1 demandado que por via de 
prueba evacuase ciertas posiciones el actor; y habiéndo
se estimado y dirigido para ello exhorto al Juez decano 
de Madrid, las evacuó en efecto:

Resultando que continuándose después el juicio ver-* 
b a l , en el que fueron leídas las respuestas dadas á las 
posiciones, como observase Cuyás que Xifré había n e -  \ 
gado una de ellas dirigida á justificar que se habia 
comprometido éste á prorogar por otros cinco años el | 
plazo del arrendam iento, pidió que so trajera testimonio 
de ciertos particulares de otro pleito que signen los mis
mos interesados en el Juzgado del Pino , y que el Juez 
admitió esta p rueba :

Resultando que interpuesta apelación por D. José Xi 
fré, y remitidos los autos á la Audiencia, la Sala segunda, 
por providencia de 12 de Junio ultim o, revocó la apela
da , y dando por terminado el juicio mandó que se devol
viesen los autos al Juzgado para  que con arreglo al a r 
tículo 661 de la Ief de Enjuiciamiento civil procediese á 
dictar sentencia;

Y resultando que contra dicho proveído interpuso 
D. José Cuyás recurso de casación , á cuya admisión de- 
claró la Sala no haber lugar por no ser definitiva la p ro 
videncia contra la cual se in terpon ía , ni interlocutoria 
de las que ponen término al inicio haciendo ímpnsihlü -  
su continuación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo E lío :

Considerando que en el recurso de casación in te r
puesto por D. José Cuyás no sé reúnen las circunstancias 
necesarias para que la admisión fuera procedente, por 
cuanto la sentencia contra que se introdujo había r e 
caído sobre artículo de prueba, m ién trasque la ley de En
juiciamiento c iv il, según la circunstancia prim era, a r 
ticulo 1.025, parte segunda, requiere para que la ad
misión proceda que hayan recaído sobre definitiva las 
sentencias contra las cuales aquellas se producen:

Considerando q u éá  falta de este requisito, aun cuan
do se hubieran cumplido ios demás que por la ley se 
exigen, la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona, al 
declarar que no habia lugar á la admisión del recurso, 
la denegó observando con exactitud lo que se previene 
en el artículo y parte citados;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 27 de Junio de este año , y 
mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de Barcelona en la forma prevenida en el art. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , lo pronunciamos , mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramoiino = R am on María de A rrio la.=Félix  
H errera dé la R iva.=Juan María Biec—Felipe de U rb i- 
na.=-Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion¿*=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara. . “

Madrid 17 de Diciembre de 1860.=Dionisio Antonio 
de Puga.

Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil q u e , con arre
glo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real orden de 16 de Marzo de 
1852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Se
tiembre último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. —  que devengan
Rs. cents. intereses.

CUENCA.

Huete.
D. Anselmo de Cuenca. 29.842,40 1.° Julio 1851.
D. Ramón de Cuenca. . 4.208 Idem.
D. Agustín C uenca  8.800 Idem.
D. José Andrés de Cuen

ca  9.872 Idem.
D. Mateo R odríguez... .  2.848 Idem.
D. Ramón Bardají y Pa

rada   ........................ 5.280 Idem.
D. Marcelino Iglesias.. .  3.936 Idem.
D. Vicente Cano Ma

nuel   20.584 Idem.
D. Mariano Poveda  2.384 Idem.
D. Tomás Revuelta  19.639,20 Idem,
D. Tomás Librero, por su 

hijo Juan ..............   2.448 Idem.
D. José Roeaberli  4.608 Idem.
D. José Olmedilla  6.088 Idem.
D. Mar iano de la Enci- 

n a ....................................... 9.600 Idem.
Valdemeca.

Doña Juliana Villanue- 
v a .................................  6.545,60 Idem.

Doña Catalina Soriano. 8.211,20 Idem.
Doña Josefa García  4.219,20 Idem.
Doña Bernarda Chico.. 7.012,80 Idem.
Doña María Cruz Ro

dríguez........................ 3.307,20 Idem.
D. Catalino Muñoz  ~ 48.412,80 Idem.
D. José M artínez  41.732,80 Idem.
D. Luciano Jiménez. . .  34,001,60 Idem.
D. José Zafrilla   _____  19.185,60 Idem.
D. Pedro S an z .^   8.812,80 Idem.
D. Francisco F u en te s .. 7.152 Idem.

Cantidades
liquidadas y Pechas desde 
reconocidas. ,que devengan

INTERESADOS. D ~  (Rs. cents. intereses.

T E R U E L .

J arque.
D. Juan Ramón Iranzo. 1.760 I.° Enero 1853.
D. Blas Latorre  1.600 Idem.
D. Gregorio A gu ila r .. . 1.600 Idem.
D. Pascual Joster  800 Idem.
D. Pablo Bea  2.272 Idem.
D. Pascual Sorribas. . .  840 Idem.
D. Mariano N avarro .. .  1.388,80 Idem.
D. Hermenegildo Iranzo. 13.056 Idem.
D. Jacobo N av arro .'. .  . 8.560 Idem.
D. Juan Agustín V illar- 

roya , hijo y heredero
de Rafa él  2.272 Idem.

D. Lamberto Perez. . . .  5.211,20 Idem.
D. Juan Pablo R oche.. 758,40 *Idem.
D. Roque Jeced  977,60 Idem.

Torrelacárcel.
D. Julián Gómez..*  400 1.° Julio 1859.
D. Joaquín Pérez  6.184 Idem.
D. Mauricio Clámente.. 528 Idem.
D. Manuel Gómez  4.544 Idem.
D. Pedro H ernández.. .  1.236,80 Idem.
D. José Conejos  400 Idem.
D. Pedro Jerónimo Her

nández  448 Idem.
D. Pedro López    3.616 Idem.
D. Lorenzo Paricio.. '. .  3.000 Idem.
D. Manuel S án ch ez .... 1.200 Idem.
D. Isidoro H ernández.. 528 Idem.
D. José H ernández  1.310,40 Idem.
D. Ramón Hernández.. 4-304 Idem.
D. Tomás H ernández.. 2960 Idem.
Viuda de Julián Gómez. 2.720 Idem.

Z A R A G O ZA .

Vis tabella..
D. Alejo Melquizo  6.952 1.° Enero 1858,
D. José Melquizo  1.992 Metálico»

Ateca.
Herederos de José Mo

gollón  4.000 i.° Enero 1858.

Anento.
D. Pascual Valeromela. 10.356,80 Idem.
D. Florencio L oren te j, 8.791,20 Idem.
D. Benito H errera   720 Idem.
Doña Bárbara Franco.. 2.312 ídem.
O. Manuel Brem a  5.956,80 Idem.

Quinto.
D. Francisco Perez v 

.lazo 4.452,80 Idem.

D. Francisco A nd ía .. 10.770,40 1 Julio 1858.

Used.
D. Marcos Pardos Váz

quez ............................. 1.414,40 Metál i r o

Pañíes.

D. Nicolás Anguela y 
Jo-é Calijer*»     . 1.868 Idem.

D. Miguel A s.ensio .... 5.488 l.“ Julio 1831'.

Tovnl.
D. Francisco Salanova,

Manuel Sediles y An
tonio Hernández  11.928 t.° Julio 1859.

Ambel.
D. Andrés L am bea... .  26.800 I? Julio 1851.

TO LED O .

Navahermosa.
D. Isidoro López Mon

tero   796 |.° Enero 1858,
Herederos de Quintín 

 Fernandez JRoidaja^, ____ 341___ Id e n u ____
D. Vicente Fernandez 

C id  1.650 Idem.
D. Francisco Perez de 

Oulan-«r. . . .   9.112 Idem.
D. Romualdo González 

Corroto   1.153 Idem.
Herederos de José Do- 

minguéz  25.918 Idem.
D. Manuel Menor de 

S a n to s .. .   2.498 Idem.
D. Manuel Pinilla de 

Manuel  2.774 Idem.
Herederos de Román 

G arcía .   ......... 1.862 Idem.
Herederos de Francisco 

de las Heras Corroto. 1.304 Idem.
D. Fausto C a n a le s .... 615 Idem.
Herederos de Gumer

sindo Perez  2.680 Idem.
D. Isidoro M artin   1.752 Idem.
D. Mariano Perez, su 

viuda Patricia López. 2.533 Idem.
Herederos de Pedro 

Sánchez Valero  1.117 Idem.
D. Gil Perez   1.948 Idem.
D. José Fernandez Rol

d a n . . .   13.956 Idem.
D. Eusebio Hernández 

Cabalcas  1.186 Idem.
D. Faustino de la Igle

sia     1.279 Idem.
D. Casiano B arrio s .. . .  1.378 Idem.
D. Hilario M adrigal.. .  508 Idem.
D. Dámaso Domín

guez   29.785 Idem.
D. Santos González Cor- 

rolo.  ..........................  1.407 Idem.
D. 'Anacleto A randa, 

heredero de Martin
G utiérrez   . . .  693 Idem.

D. Lázaro C alderón ... .  1.208 Idem.
D. Matías E scalona. . . .  4.670 Idem.
Doña Micaela del Cerro, 

viuda de Dionisio de
la Iglesia    999 Idem.

D. Francisco González 
Corroto, heredero de
su hijo Ju a n   1.319 Idem.

Herederos de« Alfonso 
Cano  2.066 Idem.

D. Juan Perez de Ma
nuel    1.016 - Idem.

D. Gregorio López  1.209 Idem.
Herederos de Juan del

Cerro  1.909 Idem.
D. Joaquín G uerra  2.000 Idem.
D. Cesáreo Domínguez. 1.335 Idem.
D. Romualdo Menor de 

Pascual   887 Idem.
D. Agustín A lam eda.. .  1.968 Idem.
D. Benito Menor de Gas

p a r   2.361 Idem.
D. Eusebio Perez, here

dera Juana P e rez ... .  691 Idem.
Doña Polonia del Cerro. 3.340 Idem.
D. Mariano Domínguez. 3.262 Idem.
I). Pedro del C e rro .. . .  1.320 Idem.
D. Antonio F on techa ,. 2.874 Idem.
Herederos de Quintín 

LopeZ.     900 ídem.
D. Deogracias Martin 

Montero  588 Idem.
Herederos de Sabas Gon

zález Corroto. . . . . . .  433 Idem.
D. Deogracias Aceituno. 1.329 Idem.
D. Claudio Marin   4.223 Idem.
D. Mariano M ig u e l.... 2 970 Idem.
D. Gonzalo Vivar ___  y 9.894 Idem.
Herederos de Pedro Gó

mez G ordo  5.432 Idem.
Herederos de Saturnino 

Uceta  583 Idem.
D. Cipriano Fernandez. 9.894 Idem.
D. José G utiérrez Ca

brero , heredera su
hija Santiaga  876 Idem.

D. Epifanio Gómez Ca
b re ro ..   366 Idem.

D. José Alonso  1.406 Idem.
Doña Lucía , Antonia y 

Juliana Domínguez. . 2.657 Idem.
D. Silberio Aranda, he

redero su hijo Ma
riano '   414 Idem.

D. Casiano Manzanares. 716 Idem.

Caiilidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. .que devengan

INTERESADOS.

D. Mariano C alderón.. 937 Idem.
D. Eusebio Corroto, he

rederos sus hijos Ga-
bino y Pedro   3.034 Idem.

Herederos de Baldomero
García Santa C ru z .. 692 Idem.

D. Francisco Sánchez 
Jum ela........................ 2.104 Idem

Doña Dorotea Alameda. 2.523 Idem.
Herederos de Angel Ji

ménez Dovila  2 004 Idem.
Herederos de Leoncio

SanchezdelaPocuna. 5.072 Idem.
Herederos de Pedro de

la Iglesia M a y o r .... 1.477 Idem.
Herederos de Plácido 

Gómez Lanzas  2.827 Idem.
D. Francisco del Cerro. 2.343 Idem.
D. Estanislao Montañés. 1.089 Idem.
Herederos de Víctor 

Huete  1.653 Idem.
D. Francisco Alameda 

de Ramón...................  2.801 Idem.
Herederos de Martin Ló

pez    6.837 Idem.
Herederos de Mariano 

Gómez Lanzas  5.463 Idem.
D. Manuel Gómez Lan

z a s . . ,   2.540 Idem.
D. Cipriano López de 

Gonzalo^. . . . . . . . . . .  311 Idem.
Herederos de Mel i ton 

R odríguez..    423 Idem.
D. Guillermo de la Igle

sia   1.480 Idem.
D. Cirilo A randa  1.008 Idem.
D. Ramón Uceta  919 Idem.
D. Pantaleon P e re z .. .  4.450 Idem.
D. Raimundo P in illa .. 592 Idem.
Herederos de Sebastian

Gornez U lan   882 Idem.
D. Antero Nieto.. . . . . .  955 Idem.
D. Martin A lam eda.. .  . 15.846 Idem.
D. Antonio L ópez.  512 Idem.
D. Ramón Varés  1.187 Idem.
D. Mariano Gómez de 

la Iglesia  7.322 ídem.
Herederos de Antolin 

O rtiz  1.754 Idem.
D. José Ortega, su h e 

redera Petra Barrio. 706 Idem.
D. Deogracias López. ..  838 Idjeni.
D. Tomás Galvez. . . . .  510 Idem.
Herederos de Ventura 

González Zarauz. . . .  704 Idem.
D. Eusebio Menor de 

G aspar   706 Idem.
Herederos de Nicolás 

Gómez G ordo  6.490 Idem.
D. Ramón M illanés.. . .  3.680 Idem.
Herederos de María Fer

nandez de la P e ñ a .. 1.928 Idem.
D. Márcos García Mo

ren o    560 Idem.
Herederos de Andrés 

Rentero  20.904 Id mil
Herederos de Julián Ala

meda    1.274 Idem.
D. José Menor Corroto. 817 Idem.
D. .losé de la Iglesia, 

heredero su hijo Ab-
don   Í.376 Idem.

D, Francisco López Or- 
cajuela  756 Idem.

D. Manuel Alonso  4.141 Idem.
D. Cárlos del C e rro .... 797 Idem.
D. Crisanto Sánchez Ga

briel  1.500 Idem.
Herederos de Plácido 

Sánchez C orro to .. . .  3.235 Idem.
D. Antonio M anzanilla. 2.982 Idem.
Herederos de Francisco 

García de Ensebio.. .  544 Idem.
D. Cayo del C e r ro . . . .  1.133 Idem.
D. Salustiano Manza-

... - -niUn .... • . . . .  976 ídem.
D. Leonardo Sánchez 

G.ibriel  151 Idem.
Herederos de Eleuterio 

Miguel    3.902 Idem.
D. Petronilo Fernandez 

de la Fuente  1.82G Idem.
D. Ramón Gómez de la 

Iglesia  1.500 Idem.
D. Victoriano Colorado. 1.162 Idem.
D. Lope Perez  181 Idem.
D. Pedro de la Iglesia 

Menor, heredero su
hijo Marcelo  9.255 Idem.

D.-Juan de la C a lle ... 5.143 Idem.
D. Hilar ioGomez Gordo. 3.034 Idem.
Herederos de Nicolás 

García Santa Cruz.» 3.915 Idem.
Herederos de Julián 

González Z arauz .. . .  3.386 Idem.
D. Lázaro de las Hijas. 2.286 Idem.
D. Marcelo López de 

O rcajuela   624 Idem.
D. Víctor Gómez Alda- 

ra b e   976 Idem.
Herederos de Eugenio 

S an ch e /G ab rie l  10.376 Idem.
Herederos de Julián 

G uerra   791 Idem.
D. Guillermo M orales.. 300 Idem.
Jlerederos de Serapio

Gómez Iglesias  4.587 Idem.
D. Nicolás Estéban  759 Idem.
D. Patricio Fernandez 

Cid  320 Idem.
Herederos de Francisco 

Fernandez R oldan .. .  25.060 Idem.
D. Mariano Sánchez Pi

nilla    977 Idem.
Herederos de Elias Gon-
i zalez Zarauz  1.000 Idem.
D. Gregorio B arrio s .. .  2.778 Idem.
D. Mariano Fernandez 

Roldan  4.519 Idem.
D. Baldomero Sánchez 

F e r r e r . . . .   1.514 Idem.
Doña Ana Sánchez Va

lero   2.577 Idem.
Herederos de Antero 

Sánchez G a b rie l .. . .  13.639 klgm.
Herederos de Fausto Car

r i llo    1.908 Idem.
D. Juan Infierta  3.005 Idem.
D. Antonio González Za

ra uz .   870 ídem.
D. Juan de la Ig lesia .. .  30.153 Idem.
D. Mariano E scalona .. .  1.782 Idem.
Herederos de Narciso 

M a rtin ................ i .371 7 Idem.
D. Andrés O rtiz .. . . . . .  4.280 Idem.
D. Telesforo del Cerro. 1.285 Idem.
D. Agapito González Za

r a u z . .................    4.495 Idem.
D. Regitio Sánchez Elez. 4.261 Idem.
Herederos de Pedro Sán

chez Gabriel............... 4.823 Idem.
D. Guillermo C o rra l.. .  3.415 Idem.
D. Francisco Zarauz el 

m a y o r . ,   854 Idem.
Herederos de Luis Gon

zález Corroto  1.142 Idem.
Herederos de Manuel 

Calderón.    4.109 Idem.
D. Pedro Corroto de Eu

s e b io . .   1.055 Idem.
Herederos de Victoria

no Gómez G ordo.. . .  4.606 Idem.
D. Ignacio Gómez Gordo. 959 Idem.
D. Segundo del Cerro.. 529 Idem.
D. Juan P in illa   286 Idem.
D. Agapito González Za

rau z , apoderado de 
Francisco Alameda. .  4 25 Idem.

D. Blas López  1.241 Idem.
Herederos de Leandro 

del C e rro .. ----- 5.490 Idem.
D. Faustino M a r t i n . : 13.153 Idem.
Herederos de Nicolás 

del C erro  903 Idem.
D. Manuel Uceta  958 Idem.
Herederos de Josefa Lo

b a to   4.826 Idem.
D. Ferm ín Menor Cor

ro to   4.786 Idem.
D. Pedro Perez de Ju

l iá n   916 Idem.
.

Cantidades
liquidadas y Fechas desdo 
reconocidas. .que devengan

INTERESADOS. „ T  ,Rs. cents. intereses.
— — . i . . . .  ............... — i ■— ■ — -  • ■' ' i h

Herederos de Felipe
Perez el m ayor  3.431 Idem.

D. Julián Miguél  2.051 Idem.
Herederos de María Bar

rios   2.392 Idem.
Herederos de Joaquín 

González B e n ito ... .  723 Idem.
Herederos de Cayetano

Sánchez Gabriel  273 Idem.
Herederos de Manuel

Sánchez F e rre r  744 Idem.
D. Joaquín Boré  465 Idem.
D. Celestino L ó p e z ... .  - 586 Idem.
D. Francisco R uiz  1.027 Idem.
D. Mateo Domínguez.. 1.820 Idem.

Dos Barrios.
D. Dionisio Sainz  11.841 17 Julio 1857.

Total rs. v n . . .  1.045.309,80

Madrid 46 de Noviembre de 4 860.?=pEl Secretario, 
Antonio Bruno Moreno.===V* B 7=El Director general, 
Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

M IN A S D E  R IO T IN T O .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la adquisición de 60.000 quintales de hierro colado 
necesario para este establecimiento en el año de 1861, 
aprobado por Real orden de 4 de Diciembre actual.

4.a La Hacienda se obliga:
Primero. A satisfacer al contratista mensualmente por 

la Tesorería de Sevilla ó la del establecimiento el importe 
del hierro entregado en el mismo al precio de contrata, 
después de justificada su entrega en los almacenes de las 
Atarazanas de aquella ciudad ó en los de este estable
cimiento.

Segundo. A abonar al contratista sobre el precio en que 
se contrata un aumento de 10 rs. porcada quintal que á la 
Hacienda le convenga recibir en Jos almacenes de Rio- 
tinto, para lo cual se avisará al contratista con 30 dias 
de anticipación el punto en que ha de hacer las entregas 
del mes siguiente.

27 El contratista se compromete:
Primero. A entregar en uhos.ú otros almacenes los in- 

¡ dicados 60.000 quintales de dicho hierro colado en barras 
cuya longitud sea de 50 á 54 centím etros, y su grueso 
de 7 á 40 centímetros en escuadría, debiendo ser de la 
variedad conocida con la denominación gris, poco g ra f i- ' 
tosa, semejante al de la fábrica de Trubia.

Segundo. A entregar en cada mes 6.000 quintales 
cuando ruónos, dando principio á los 30 dias de la adju
dicación hasta la entrega total de los 60.000 quintales 
contratados.

Tercero. Si a! reconocerse el hh : ¿ o |> )'* el Ingeniero en* 
r f:n:ado en RhVmío ó por el delegado en Sevilla que á este 
oh > se nombro, presenta en mi factura .¡ras cualidades, 
s<*i . desechadas por cada barra que r e - v e  de e-la clase 

i 10 } intales; y >i por preservar de la \  dación la su 
po  ñiño del hie ¡ n se aplicase ¡í las ba •• ¡s algún b «roiz, 
gra>H ó ace ií-ó  M^niquier» n» ced ien te  que pudiesa per
ju d icarla  cementación, sci a de cue.da del contratista el 
gasto de limpiarlos y de indemnizar á la Hacienda los 
perjuicios que le hubiere causado.

3.a La Administración podrá adquirir por sí ó cdn- 
tratar con particulares el hierro que el contratista deje 
de en tregaren  la forma expresada en la condición se
gunda á cargo del mismo, imponiéndole además una 
multa de 1.000 á 8.000 rs.

47 La responsabilidad del contratista se exigirá guber
nativamente sobre sus bienes y fianza, precediéndose s u 
m ariam ente per la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 41 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. 27 de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

57 Para afianzar el cumplim iento del contrato, ap ro 
bado que sea por la Dirección g en e ra l, el asentista cons
tituirá en fianza del mismo, la cantidad de 200.000 rs. en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado con in te 
rés á los tipos que tiene prevenido el Gobierno.

Este depósito se hará en la Caja general de Depósitos 
ó en las Tesorerías de Hacienda de Sevilla , Málaga , Bar- 
ce!ona , Oviedo y Bilbao dentro del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le com unique la adjudica
ción , y se devolverá tan pronto como se justifique ha
ber term inado bien y fielmente el contrato.

El importe de la fianza en parte ó en todo se aplicará 
al resarcim iento da los perjuicios que cause al Estado la 
falta de cumplimiento por el contratista , y se harán  
efectivos en los términos que se establecen en la condi
ción 47, con sujeción á lo prevenido en el a rt. 97 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

67 La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en Ma
drid ante el limo. Sr. Director general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, y en Sevilla, Málaga , Barcelona, 
Oviedo y Bilbao ante los Gobernadores civiles de aque
llas provincias, el dia 28 de Enero del próximo año á la 
una y media de su tarde.

77 Para presentarse como licitadores en ella se nece
sita aptitud legal para contratar y haber depositado en la 
Caja general de Depósitos ó en las Tesorerías de las pro
vincias expresadas la cantidad de 50.000 r s . , que se de
volverán á los interesados concluido el acto, reten iéndo
se los del rem atante hasta la prestación de la fianza.

87 El precio máximo admisible del quin tal de hierro 
en Sevilla para esta subasta se fijará por el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en 
el acto de la subasta en Madrid.

97 Las proposiciones se presentarán con arreglo al si
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 60.000 quintales de h ierro  
colado para las minas deR iotinto, se compromete á cum 
plirlas y  entregar dicho hierro, con sujeción á las mismas 
en las Atarazanas de Sevilla , ó en las minas , á vo 
luntad del Gobierno por el precio d e ............... rs. cada
quin tal (expresado por letra). Fecha, firma y domicilio.))

4 0. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente 
quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador y de irlas num erando por el orden que las 
reciba, á las que deberá acompañar el documento que 
acredite haberse hecho el depósito expresado en la con
dición 77

M. Al dar las dos de la tarde de dicho dia se dará 
principio á la apertura de los pliegos; y leídos pública
mente, se extenderá el acta del remate, declarándose adju
dicado el surtido al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

12. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos o mas iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de h o ra , adjudicándose el 
rem ate á la que hubiera presentado con p rio rid ad , si en ' 
esta licitación no hiciese mejora con arreglo á la Read ór- 
den de 9 de Abril de 1858.

De las proposiciones aceptadas en los seis rem ates se 
admitirá la más baja por la Dirección general, v si entre 
ellas resultasen admisibles dos ó más iguales, se hará la 
adjudicación á la que favorezca la suerte, en el que sece'- 
lebrara á este efecto en la ju n ta  de subasta en la cor t e . '

4 3. Aprobado que sea el rem ate se elevará el contr ato 
á escritura p u b lica , extendiéndose esta con las solem
nidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una co
pia autorizada, de tres simples y demás del expediente 
de cuenta del rematante.

Si este no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el term ino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atanle 
quedando sujeto á lo que previene el a rt. 57 del Reaí 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 17 de Diciembre de 1860.=G ener

Impresa la tercera edición del Real decreto , instruc
ción y tarifas que constituyen la legislación de Consumos 
se advierte al publico que en la portería de esta oficina 
general se venden ejemplares encuadernados ;í la rú s ti
ca al precio de 4 rs. cada uno.

Madrid 5 de Diciembre de 18f»0.-=EI Director José 
U3ner.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 5 de 

Noviembre uítimo esta Dirección general ha señalado 
el día 18 del próximo mes de E nero , á las doce de su 
manana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de Yaldealgorfa á Cas

tellón que resta por ejecutar en la provincia de Terue) i  
bajo el tipo de 603.072 rs. 16 cénts. 1

La subasta se celebrará en los térm inos preveivi^ 1 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cq̂  1 
te ante la Dirección general de Obras púb licas, s if i^  1 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Teruel ante el Gobernador de la provincia, hallándo» 
se en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y planos correspon. 
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados; 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30 000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el-dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , úna 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
lafcitada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 

■ nos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 47 de Diciembre de 1860.«E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
L . D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 17 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitosque se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo de la carretera de Yab- 
dealgorfa á Castellón que faltan por hacer en la provincia 
de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á Jos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e v .. . . ;- 

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ú  me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
determ inadam ente la c an tid ad , escrita en l e t r a /p o r  la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las: 
obras.) .

(Fecha *y firma del proponente.)#

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 

Junio de 1856, ha tenido lugar en el dia de hoy en  la sala 
de Juntas, el sorteo de Í00 acciones de carreteras efe á 
2.000 rs. cada una que deben am ortizarse e n  el presenlé 
año de las que por valor de 32.678.000 rs. se em itieron 
á v irtud  de la ley de 25 de Julio de 4 855.

Numeración Idem de las ac- Numeración Idem de las ac-
de ciones que han de ciones Nque haa

las bolas que de. amortizarse las bolas que de amortizarse 
representan comprendidas representan comprendidas 

los lotes. en cada lote. los lotevS. en cadajoíe.;
           — ¡  ---

78 771 á 780 966 9651 á 96$)
477 1761 1770 1002 10011 10020
4 83 1821 1830 . 4056 - 40551 10560

.441 4401 4410 1182 4 1814 AÍSflo
442 4481 4490 4 215 12144 12150
596 5951 5960 1246 12451 1^60
597 5961 5970 1280 12794 12800
621 6201 6210 4334 43331 43840
802 804 4 8020 1489 44884 448^0
875 8741 8750 1514 15131 4 5140

M adrid-4.7 de Diciembre de 4860. =  El Secretario, Aii- 
lonio BrunQ M oreno.=V7 B 7 = E l D irector g en e ra l, Pre
sidente, Sancho.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid. j
D. José Osorio y S ilva, Duque de Sesto, Alcalde- . ] 

Corregidor de Madrid &c. &c *'■ i
Hago saber, que en cumplim iento de lo dispuesto en \ 

Real órden de 6 de Octubre ú ltim o, y con estricta sú - 7  
jecion á las disposiciones del capítulo 8° de la ley de i 
reemplazos v igente, hasta el art. 70 inclusive, tendrá i 
efecto el sorteo general para la quinta de 4861 el domíñ- Ó 
go 23 del co rrien te , dándose principio al acto en Íos>4Q 7 
distritos en que está dividida esta capital á las nueve 
de la mañana en los locales que á continuación se expre
san :

Distrito de Palacio.
Comprende Afueras á la F lo rida, A lam o, Ámáhiei, 

Bailén, C onde-D uque, Isabel II, Lega ni tos , Príncipe Pío 
y Q uiñones, situado en la calle de Fomento, 6 , princi
pal.

Distrito de la Universidad.
Comprende Afueras al Campo de G uard ias, Daoíz, Dos 

de M ayo, Escorial , E stre lla , P izarro , Silva y Rúbió, si
tuado en la calle de Silva , 4 4 ,  principal.

Distrito de Corre(,s.
Comprende Platerías, Arenal, Abada, Bordadores, Es

pejo, Postigo y Puerta del Sol, situado en la T ravesía de |  
Trujillos, núm . 2. j

Distrito del Hospicio. 7
Comprende Barco,.Beneficencia, Colon, Colmillo, Dé§- 1 

engaño, Fuencarral, Hernán-Corles, Chamberí y Jacome- i 
trezo, situado en la calle del Barco, 48, principal.

Distrito de la Aduana. á

Comprende Afueras á la plaza de Toros, A lcalá , Al- 7 
m irante, Belén, Bilbao, Caballero de G racia, Libertad, 
Montera y Regueros, situado en el Paseo de R ecoletos,'2, 
principal.

Distrito del Congreso.
Comprende Afueras de las Delicias, C arrera, Cervan

tes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, P ríncipe v 
Retiro, situado en la C arrera de San Jerónim o, 48, p rin
cipal.

Distrito del Hospital.
Comprende Afueras del C anal, Atocha, Ávé María, 

Cañizares, Olivar, M inistriles, Prim avera, T in te , Tdrre- 
ciUa y Valencia , situado en la calle de Atocha, núm, 57.

Distrito de la Inclusa.
Comprende Arganzuela , Gabestreros, Caraváca , Co

m adre, E ncom ienda, Em bajadores, H uerta del Bayo, Pe- 
ñon y R astro, situado en la capilla de los Estudios de 
San Isidro.

Distrito de la Latina.
Comprende Afueras del puen te  de Toledo, Aguas, Ca

va, Calatrava, Don Pedro , Humilladero, Puerta de Moros, 
Solana y Toledo, situado en el Colegio de San Ildefonso, 
C arrera de San Francisco.

Distrito de la Audiencia.
Comprende Afueras del puen te  de Segovia, Carretas, 

Concepción , C onstitución, Estudios, Juanelo, Progreso, 
Puerta Cerrada y Segovia , situado en las Casas Consis
toriales, Tenencia de Alcaldía.

Madrid 20 de Diciembre de 4860.=D uque de Seslo.

Superintendencia 
de la Gasa nacional de Moneda de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección 
general de Consum os, Casas de Moneda y Minas en or
den de 12 del actual, tendrá efecto en el despacho de 
esta Superintendencia el dia 31 del corriente segunda 
subasta para contratar 97 arrobas de aceite, necesarias 
para el establecimiento durante el año cíe 4861 , bajó el 
tipo máximo de 80 rs. arroba ,,y  con entera sujeción al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla de m a
nifiesto en la Contaduría del mismo.

Madrid 47 de Diciembre de 4 860.=M iguel Pacheco.

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

Campmanv, dotada con el sueldo anual de 800 rs. v n .,se  
halla vacante por renuncia dél que la desempeñaba^

Los aspirantes pueden dirig ir sus solicitudes a l  Pre
sidente de dicho A yuntam iento dentro  del térm ino ele 
un mes, desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y 3 aceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá aquel destino conforme á lo 
prevenido en la ley de 8 de Enero de Í845 y Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 45 de Diciembre de 1860.=José de U rbiz- 
tondo.  ̂ 62¡5| —3

A yuntam iento de A guilafuente.
Se. halla vacante el partido de Médico-cirujano, de 

esta villa por defunción del que lo desem peñaba: su.do.- 
tacion consiste en 4.000 rs. anuales, pagados por trihies- 
tres del tondo de estos propios por la asistencia de 50



pobres, Y además 30 rs. to inbien  anuales cada vecino  
constando esta población de 304. ’

La provisión de dicha plaza tendrá efecto al cum 
plir 45 días desde el en  que con ste  insertado este  a n u n 
cio  en el B om in oficial r pod iendo los aspirantes dirigir  
sus" solicitudes al Presidente de este A yuntam iento  

Aguilafuente 6 de D ic iem b re  dé 1 8 6 0 — El A lcalde 
Bartolomé Ballestero. 6S5i *

Ayuntamiento constitucional de Avila.
Llegada la época de la d istribución  de las sum as re

caudadas por virtud  de suscricion  de los. vecin os de esta 
ciudad y de otros d on ativos por consecuencia de la 
guerra de Africa, el A yuntam iento en  sesión  de 4, de S e 
tiembre últim o ha resuelto  la p ub licación  de este anun
cio para que lo s que fuesen  in u tilizad os en  dicha cam 
paña y cubriesen plaza por esta capital, dirijan su s so li
citudes docum entadas en legal forma á la referida M uni
cipalidad dentro de dos m eses que á este  fin se  con ce
d e n , Acontar desde el día en  que tenga lugar la in ser
ción de este anuncio  en  la Gaceta de M adrid .

Avila 1.° de D iciem bre de 1860.— El P resid en te , B al-  
domero Salcedo.=«P. A. del A yuntam iento , V alentín  Mar
tínez Casavieja. 625$

Alcaldía constitucional de Zutieres.
D. Lorenzo Perez y  C astroverde, A lcalde con stitu 

cional de esta v illa .
Terminando en fin del presente m es la contrata c e le 

brada con los facu ltativos de m edicina y  cirugía titu lares  
de la m ism a , se  hallan consignadas en  el presupuesto  
municipal que ha de regir en el año en trante de 1861, y  
que ha merecido la aprobación del Sr. G obernador, las 
cantidades sigu ien tes: para el M édico, 5.500 rs., y  para 
el Cirujano 4.400, q u e  h an  dé ser satisfechos por trim es
tres v en cid os, segú n  se  v ien e practicando

En su  co n secu en cia , la M unicipalidad ha dispuesto  
con la autorización com petente incoar el oportuno ex 
pediente convocando asp irantes á clichas plazas por el 
término de 20 d ia s, contados desde la fecha , m ediante á 
lo avanzado del tiem p o , debiendo sujetarse y  m anifestar  
su conformidad los referidos asp iran tes á las cond iciones  
que constan de dicho exped iente y  se  hallan  de m ani
fiesto en la Secretaría del M unicipio. ;

Zuheres 9 de D iciem bre de 186 0 .= L o ren zo  Perez y  
C astroverde.=Francisco P oyeto Zafra. 6250

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Manuel María Cabello , Caballero dé la (leal y  d is 
tinguida Orden de Cárlos III, Jefe honorario de A d m in is
tración y  Administrador principal de H acienda pública  
de esta provincia.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á D. José Ruiz 
y E lena, cu y o  paradero se  ignora , para que dentro del 
término de n u eve dias , contados desde la p ub licación  de 
este edicto en  la Gaceta de M a d r id , se  presente en  esta 
dependencia, ya por sí ó b ien por m edio dé apoderado 
á satisfacer los derechos que en  concepto d e  superficie  
d éla s m inas de sa l g em in a ; llam adas lr%$ y  F e , de la 
jurisdicción del P inoso , se  lia Ha adeudando A la H acien
da ; bajo apercib im iento d e .q d e  no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lug^.r.

A licante 30 de N oviem bre de 1860.=^=Pt, S . , M anuel 
María de Tbarrola. 6012___ 1

Administración principal 
de todas rentas de la provincia de Guipúzcoa.

Ignorándose q p ien es sean lo s herederos del d ifunto  
D. Joaquín M ontesinos, Adm inistrador que fué de la e s ta 
feta de correos de Tolosa en  el año de 1842, y  teniendo  
esta A dm inistración que tratar con  ellos de u n  asunto  
que los interesa y  que dejó pendiente el finado con  la 
Real Hacienda , se serv irán  presentarse en  la m ism a , ó
persona que los rep resen te en  el térm ino de 30 dias á
contar desde la publicación de este a v iso , trascurridos  
los cuales sin  haberlo verificado se procederá contra ellos  
en la forma que hub iere lugar .

San Sebastian 26 de N oviem bre de 1860.==El A dm i
nistrador , Francisco Porches. 5984-^__ 1

Fábrica nacional de salitres de Tembleque.
Pliego de condiciones 'para sacar á pública  su b a s ta  el aco

p io  en esta d e p en d en c ia .d e  15,000 arrobas de re tam a, 
10.000 de ra jas de o livo , y  1.000 q u in ta les de oru jo  de 
aceituna .

1.a Es objeto de esta subasta la adqu isición  de 15.000  
arrobas de leña de retam a, 10.000 de leña de o livo , y  
1.000 qu intales de orujo de aceituna.

2 .a Tendrá lugar la subasta el dia 31 de E nero ante  
la Junta económ ica de la fábrica.

3.a Se adm itirán proposiciones parciales para cada 
uno de los com bustib les.

4.a La retam a será de buena ca lid ad , esto es, larga y  
bastante caña, en  haces de dos arrobas hasta ocho; las ra
jas de olivo  que no contengan  tierra , dos terceras partes 
cuando m énos de caña, y  troceada en  p orciones que có 
m odam ente puedan ser entradas en  los h orn a les, y  el 
orujo fresco y  de buena calidad.

5 .a Será de cuenta  de los rem atantes el ponerlo  en  
la fábrica, donde serán  pesados, haciéndolo de su  cuenta  
en la forma y  punto qu e se  íe s  p r e v e n g a ..

6.a Los rem atantes se  han de com prom eter á dar en 
tregado e l núm ero de a rro ta s  de leña dentro del térm ino  
de seis m eses , á contar desde ¡a fecha de la aprobación  
del rem ate, sin  q u é durante e llo s falte com bustib le  en  la 
d ep en d en cia , y  el orujo en  e l de dos m eses.

7 .a El precio del rem ate será eLde un real arroba de 
retama , u n  real 18 cén ts. la de o liv o  , y  7 rs. 50 cen ts, el 
quintal de orujo.

8.a Las proposiciones se  harán en  p liegos cerrados 
con arreglo al m odelo adjunto.

9.a De doce y  media á una se  presentarán los pliegos 
en  la sa la -d irección  de esta fábrica ante la Junta econ ó
m ica , á cu ya  hora se abrirá y  se adjudicará e l rem ate al 
m ejor postor m ediante la aprobación de la Superioridad.

10. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales , se 
abrirá en tre  los rem atantes nueva licitación  por espacio 
de m ed ia  hora y  p liegos cerrados; y si á p esar de ello 
hubiese em pate, decidirá la suerte.

41. Para poderse presentar com o licitador será n ece 
sario acreditar haber puesto en  calidad de depósito en la 
caja de esta fábrica la cantidad de 1.000 rs., los q u e se 
rán d evu eltos en e l acto á aquellos que les fueren des 
echadas su s  p rop osicion es; pero la persona á cu yo  favor 
recaiga el rem ate, depositará otros 4.000 si uño sol® que* 
dase con  la  c in trata  de dos efectos, ó 2.000 si con  la di 
los tres.

42. D entro de los ocho d ias d esp u és de notificada la 
aprobación del rem ate, será  ob ligación  del contratista i 
cuyo favor hubiera recaído otorgar la correspondienU  
escritura de ob ligación , con  in serción  de este  p liego, pa
gando de su  cuenta cuantos gastos se o r ig in en ; y s i nc 
lo verificase ó im pid iese que tenga efecto en el plazo m ar
cad o , quedará rescindido el contrato ó perjuicio del re 
m atante, celebrándose n u evo  rem ate con las mismas 
condiciones, y  pagando aquel la diferencia que hubiera 
entre este  y  el anterior, adem ás de los perjuicios q u e la 
dem ora d el serv ic io  ocasione á la Hacienda. Para cubrir 
esta responsabilidad se retendrá el d epósito; y  si n o  h u 
biere proposición adm isible en  el segundo rem ate, se  hará 
el acopio por A d m in istrac ión , en  perjuicio también de! 
prim er rem atante.

43. El pago se hará $1 pié de caja y por libramientos 
m ensuales q u e com prendan el núm ero  de arrobas en tre
gadas, p rév ia  consignación  d e  fondos.

44. Si al term inar los plazos marcados no h ub iese en  
tregado el núm ero de arrobas designadas, se coinpletarár 
por A dm in istración, siend o  de su  cargo la d iferencia di 
p recio , y  lo m ism o sucederá si avisan d o  el D irector d e n 
tro del tiem po de entrega que hace falta com bustib le, pasa
do u n  plazo de 15 dias no lo verificase en  el dia y poi 
la captidad que se  le prefijase. En este caso deberá d e s 
contarse su  im porte del depósito, que deberá reponer a 
com pleto de la fianza dentro de cuatro días inmediato; 
al en  que se notifique el im porte, y de no verificarlo as 
se hará el serv icio  por Adm inistración hasta que 1< 
rea lice.

45. El contratista renuncia  para e l cum plim iento  di 
este contrato todos los fueros y  priv ilegios de que esti 
en p o ses ió n , y  á las resu ltas de su  exacto cum plim ienh  
sujeta todos los b ien es habidos y  por h ab er, contra lo 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipu lad  
por la v ia de aprem io y procedim iento adm in istrativ  
que determ ina el art. 41 de la ley  de Contabilidad.

Modelo de proposición.

D. N. Ñ ., vecin o  d e    se  com prom ete á entrega
en esta fábrica , con arreglo á las condiciones de subast 
la arroba de relam a á . . . . .  cénts. ó la de rajas á . . . .
cén tim os, ó e l quintal de orujo de aceituna á  rea
le s  cénts.

(Fecha y  firma del interesado.)

Tembleque 47 de D iciem bre de 1860.«**El Jefed)irec 
tor, Ramón Sanchiz.==És copia .«-É l Secretario ,Jaraneó  
co Moya, 6246

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 9  DE DICIEMBRE 

DE 1 8 6 0 .

Barómetro Tempera- Tempera- i 
n n n 'V * '-  re(ll\ c $ 9 4 0 o tura en tura en g ra - Dirección ESTADO DEL
HORAS. Y «nihme- grados dos een tí- ,iAi rirrr n

tros. Keaumiir. grados. lel Tle“ l °- CIEL0-

6 m  . . 698,94 — 0 \ 2  — 0* 3 O. N. O Cu." nieve.
9 m . .  700,76 — 0°,1 — 0M N. O . . .  Casi cub."

12 t n . .  700,96 2”,3 2*,9 O. S. O. Idem.
3 t . . .  70^,24 3°,4 4*,3 | O. S. O. Nubes.
6 • . . .  704,35 2“,8 2°,9 I O .N .  O . Despejado,
9 n. . .  705,88 0*,8 P,0 ¡ O  i Idem.

, ____________ _ i..

Temperatura m á - !
xima del dia  4̂2 5°,3

T e m p e ra tu r a  m á
xima, a l s a l   6°,2 7°,7

Temperatura mí
nima del d ia . . . — i #,3' — 1°,6

Evaporación en las 24 hs.. » milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ... .  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O bservaciones m eteorológicas del d ia  19 de Diciembre á 
las ocho dé la m a ñ a n a .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidadés. tros á 0o y raen  grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

>an Fernando 762,4 9,4 N. E   N ubes
i 'sboá .   761,7 10,4 N. O . . . .  A l g . ' n ' l l u v .
*adr¡d  753,3 ' — 0,4 O. N. O..  CAsí cub.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atpiQsférico en parios p un tos de E uropa  el 1 í  de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la m añana .

B aróm e- T em pera-
tro  r e d u - tura en  D irección  ESTADO  

LOCALIDADES, c i ío  á  0* g r a d  o s  d el
y al n iv e l cen tig ra - v ie n to . DEL CÍELO, 
del m ar. d os.

D u n q u e r q u e   768,5. 1 \ 5 .  E Cubierto.
P a r í s    767,5. 0°,5. N . . . . .  Idem.
B ayona ......................  762,9. 5*,3. N. j í . .  Idem.
L y o n ..........................  764,0 . 5°,2. N . . . .  Despejado.
B ruse las....................  769,4. 2°, l . E. N. E. Cubier to.
V i e n a . ...................... 759,4.  I 8,6.  N .O . . .  Nieve.
T u r í n .  ..........  760,7 . 1°,0. O Sereno.
R e m a .    ............... » » » »
F lo re n c i a . . . . ____ 757,6. 7°,0. N. E. . Sereno.
S an  P e t e r s b u r g o .  765,6 . — 8o,0 .  N. E . . Nubes.
C o n s t a n t in o p la . . J  » » » »
S tocko lm o   767,9. — 4a,5 .  N A . . .  Cubierto .
Copenhague . . . . .  768,7. — 1°,9. N  Idem.
G r e e n v ic h   765,2. 3 ° ,6. N . E .  . Idem.
Leipzig................... .. 768,6. 1°,4. N. Ó . .  Lluvia.

Alcald ia -C orregim iento de Madrid.
De los p a r t e s  r e m i t i d o s  en  e s te  dia p o r  la I n t e rv e n 

ción dé  A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e rc a d o  de g r a 
nos y nota de  p rec io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  r e se l la  
'■> s ig u ien te :

E N T R A D O  PO R  LA S P IJ E R ÍA S  EN EL DIA DE H O Y .

2.555 fanegas de  tr igo .
2.330 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

» l ib ra s  de  pan  cocido,
4 3.404 a r ro b a s  de c a rb ó n .

82 vacas , q u e  com ponen  34.233 f ibras de pe^o. 
453 c a rn e ro s ,  q u e  h a cen  11.069 l ibras  de peso.
126 cerdos  degollados .

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S AL M A Y O R  Y POR M ENOR  

F.N EL D IA  D E  H O Y .

C a rn e  de  v a c a ,  de  42 á 47 rs.  a r ro b a ,  y de 4 8 á 20 
c u a r to s  libra .

Idem d e c a r n e r o . d e  18 á 20 c u a r to s  l ib ra ,  
d e m  de te rnera ,  de 66 á 76 r s . - a r r o b a ,  y de  34 á 42 

c u a r to s  libra .
Despojos dé cébdo, de 14 á 16 c u a r to s  l ibra .
T ocino añejo, de 70 á 72 rs. a r ro b a ,  y de 26 n 28 c u a r 

tos libra .
Id em  f re sco ,  de  22 á 24 c u a r to s  libra .
Idem en  c a n a l  , de 66 á 68 rs.  a r ro b a .
Lomo , de  30 á 34 c u a r to s  libra .
J a m ó n ,  de 96 á 4 06 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cu a r to s  

l ib ra .
Aceite, de 79 á 82 rs. a r ro b a ,  y  de  21 á 26 c u a r to s  l ib ra .  
V ino ,  de  34 á 40 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á 12 cu a r to s  c u a r 

tillo.
P a n  de  dos  l ib ra s ,  de  H  á 13 c u a r to s .
Garbanzos ,  d e  34 á 4 2 *rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
Judías,  de  23 á 30 rs.  a r ro b a ,  y de 8 á 12 cu a r to s  l ib ra .  
Arroz ,  de  30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

l ib ra .
Len te jas ,  de 47 á 4 9 rs . a r r o b a ,  y de 7 á 9 cuar to s  

lib ra .
C arbón,  de  7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b ó n ,  d e  64 á 68 r s .  a r r o b a ,  v  de 22 á 24 c u a r to s  

l ib ra .  /  § .
P a ta ta s ,  de 4 á 6 rs. a r r o b a ,  y de 2 a 2 X c u a r to s  l ib ra .

PR EC IO S D E  G R A N O S E N  EL M ERC ADO  D E H O Y.

Cebada a ñ e ja ,  de 23 ^  á 2 5 %  rs. fanega. 
A lg a r ro b a ,  á 32 rs.  id.

Trigo ven d id o .

35 f a n e g a s  á ..  4 8 %  rs  38 fanegas  á .  . 47 rs.
1 1 3 . . . . . : . ____ 48 2 8 ........................  50

3 0 . .  . .......... .. 50 4 0 .......................... 5 2 %
<40......................... 52 3 6 ..........................  50%

3 6 . .  . .................. 48 % 4 5 . . . . . . . . . . .  50
42 ............. 48 6 0 . . . . .................  50
/ ¿ i . ! .................... 51 4 6 ........................ 48 %
3 3 . . . . . . . . . . .  50 7 5 ........................ 48
9 0 .  . .................... 49 3 6 .......................  49 %.
80.............. 52 6 0 . . . ..................  50
5 5 . . .  . ..............  50 5 0 ........................ 48
50 ........................ 50 3 5 . . . . ................ 51
3 0 . ......................  47 7 0 ........................ 50
50 ........................ 46 76 ......................  48
26.......................  52 2 1 0 ........................  50
3 0 . ......................  51 % — ------

Trigo v e n d id o ...............  4.686 fanegas.
Q uedan  por  v e n d e r .  . 2.285.

Preci© m á x im o ............... 52%.
ídem  m í n i m o . . . . . . . .  46.
Idem  m e d i o ................... 49,52.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a ra  su in tel igencia .  
Madrid 19 de D iciembre de 1860.== El A lca lde-C or

regidor,  D u q u e  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títu los  del 3 por  400 con so l id a d o ,  no p u b l ic a d o ,  5 1 -  
45 c. d . ;  á p lazo ,  5 1 -4 5 ,  5 0 ,  55 v 60 fin cor. v o l . ;  5 1 -75  
á fin p róx.  vol. f

Idem del 3 por 100 diferido ,  no  p ub l icado ,  43-25; a 
plazo, 43^35,  30 y 35 á fin cor. v o l . ; 4 3 -5 0 ,  65 y  60 fin
p ró x im o  vol. . . .  ,

Deuda a m o r t iz a b le  de p r im e ra  c lase ,  no  pub licado ,
30 d.

Idem  de s e g u n d a , i d . , 19.
Idem  del p e r s o n a l ,  i d . ,  19-80 d. #
Acciones de  c a r r e te r a s ,  emisión d e ' l .  d e  A b ril de  

1850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l , no pub l icado  , 9 7 -

Idem  de I .8 de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

&7j ’d e m  de  31 de  Agosto de I8S2, de  á 2.000 r s„  id.,,9 6  d. 
Idem  de  I.* de Julio de 1856 , de á 2.000 rs. id. 97-7o. 
Acciones de o b ra s  p ú b l icas  de 1. de Ju l io  de 1858,

^ í d e m  del  Canal  de  Isabel  I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por
400 a n u a l ,  id . ,  111 d. . . .  . i

O bligaciones del Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 
c a r r i l e s ,  i d . , 95 d. .  . .  a ,  a ” i

Acciones del Banco de  E sp añ a ,  id., 210 d.

Idem  de la Compañía m eta lú rg ica  de San Ju a n  de A l -  
caráz, id. , 50-25 d.

Idem de la de Barcelona  á Z a ragoz a ,  id., 1.800.

C A M B IO S.

L ondres  á 90 d ias f ech a ,  50-50 d.
París á 8 d ias  v is ta ,  5 -2 4 .

Plazas del reino.
C E L :'——  ■ 1 '   — i g

Dallo. Beneücio. Daño. Beneficio.

Albacete   1/2 . .  L u g o   t
A lican te .................. 1/4 M á l a g a . . . .  par .
A lm e r ía ........ 1/4 p. M u r c i a . . . .  par.
A v i la   p a r  d. . ,  O r e n s e   1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O v i e d o . . . .  1/2 d.
Barcelona.. 3/8 p. F alenc ia....... 1/4 d.
Bilbao............  1/4 d. Pam plona. ,  par .
B urgos   . .  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C á c e re s ......... 1 /8  Salam anca .  1/4 d.
C á d iz   1/4  . .  San S e b a s -
Caste l lon ....................... . .  l i a n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r  . .  3 /4  d.
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 d.
C o ru ñ a   3/8 p. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca ..................... . * 1  Sevilla.  . . .  1/4 p.
G erona   . .  . .  Soria   3/4 p.
G r a n a d a . . . .  1/4 . .  T a r r a g o n a .  . .  1/4
G uadala jara .  p a r .  . .  Teruel .....................
H u el va .....................................  Toledo  3 /4  d. . .
Huesca .....................................  Valencia ................  1/2
J a é n  . . 3 /8  p. . .  Valladolid.. >.. 4/4
León   1/4 . .  V i to r ia ......  1 /2 d.
L é r i d a ...........  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g ro ñ o   1/4 d. . .  Zaragoza....... 1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 19 de Diciembre de 1860.

Fondos franceses., j ? / / 0r  .....................  qa ’kk'1 ( 4 %  po r  1 6 0 ........................  96,55.

(3  p o r  100 i n t e r io r   4 9 1 /2 .
E spañoles................ l id .  diferida .......................  41 3/4.

f A m o r t iz a b le . .  ..............  23 1/2.

Consolidados.......................................................... .... 93 1 /8 á 1 /4 .

Amberes 15 de Diciembre.— I n te r io r ,  48 3 / 4 .— Diferi
da , 40 11/16.

A m sterdam  14 de Diciembre.— i n t e r i o r ,  48 1/4.— Dife
r id a ,  41 1 /1 6 .

F rancfort 14 de Diciembre. — I n t e r i o r , 47 1 / i .  —  Dife
r ida  , 40 1 /4 .

Londres 14 de D iciem bre.— In te r io r ,  49 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan F iol, A uditor de Guerra d e  este d istrito m ilitar de 

Castilla la N ueva, y  en tal concepto Magistrado de la . A udiencia  
del territorio.

Por el p resente se hace saber que en este Juzgado de Guerra 
penden  autos á instancia de D. Antonio, Doña Casimira y D. Ma
nuel H olgueras y  Ranz y D. Leoncio M orteserin, como m arido de 
Doña Encarnación Holgueras, con los com isionados por los acree
dores á la testam entaria d e D. D om ingo Carbajal sobre otorga*» 
m iento de una escritura , fen los cuales se acordó el auto que d i
ce asi:

A u to — L lévese á electo  el requerim iento m andado hacer 
á D. Genaro A ntonio R ub io , para que consigne en la Escribanía  
os 1.600 rs. que existen en su poder y se le reclam an en el a n -  
erior e s c r ito ; .y  m ediante á constar'al Juzgado que actualm ente  
reside en Saelices, diríjase exhorto con los insertos necesarios al 
Juez de paz del mismo para que disponga que par E scribano  
público se practique la citada diligencia. M ediante á que de las 
actuaciones que se vienen practicando desde el año 1818 apa
rece que el censo de 14.500 rs. im puesto sobre la casa calle de 
San H erm enegildo, con accesorias á la d e M onserral, corresponde  
á la C ongregación de esclavos del Santísimo S acram en to , fu nd a
da por el ven erab le  Jacobo de Gracia en la iglesia y convento de 
religiosas franciscas de la Purísima Concepción, llamado de! Ca
ballero de G racia, sin q u e so  halle redim ido según la certifica
ción del Contador de hipotecas de esta capital del dia 17 de D i
ciem bre d e 1S47, ex istente á.fojas 19 f de los autos de subasta y 
rem ate, y. sin que nadie haya acreditado con posterioridad p er-  
tenecerle en la forma ni con los requisitos que exigen  las leyes, 
pero que d e cualquier m odo que sea resulta la ex istencia  del 
censo de que se trata , p recéd ase.a l otorgam iento de la escritura  
de venta  de la casa explicada en favor de los hijos y  herederos  
de D. Francisco H olgueras y  García ó del que de ellos se le hu 
biese adjudicado , cuya circunstancia acreditará en forma en el 
contrato.

R equiérase á la com isión de 1 \ sindicatura para que en tér
m ino de tercero dia consigne cu la Escribanía la cantidad que 
im porten los réditos del mismo censo hasta el dia 8 de Junio de  
1848 en que se d ió posesión  de la casa al cesionario del rem ate 
el expresado D. Francisco Holgueras:

Y toda vez que por Jas disposiciones vigentes el Estado se 
halla subrogado en  los b ienes que perteneciei on al clero regular, 
p ásese la oportuna'com unicación á la D irección de V entas ele b ie
nes del mismo, p oniéndole en su noticia la existencia del e x p li
cado censo . El Sr. D. Juan Fiol, A uditor de G uerra d e este d is
trito militar, lo acordó y firm ará en Madrid á 22 de N oviem bre  
de 1 8 5 8 .= F io l.= V ic e n te  Castañeda.

A sí consta d e su original á que me remito.
Lo que se inserta para que sirva de notificación á D. A l

berto M acías, p rev in ién dole que en el térm ino de 13 dias 
com parezca por m ed io  d e Procurador y  Abogado en dichos au
tos; bajo apercibim iento d e lo que haya lugar.

M adrid 12 de D iciem bre de 1 860.— Juan Fiol.— Por m andado 
d e S. ?.. V icente Castañeda. 6255

D. G regorio Rozalem , Juez togado de prim era instancia del 
distrito de la A udiencia de esta capital.

Hago saber que en los autos q ue penden en mi Juzgado so
bre d eclaración  en concurso á los b ien es d e D. V icente A lvarez 
M oratilla, se celebró junta d e acreedores el dia 18 del actual, 
habiendo sido nom brados síndicos D. Manuel Martin A m atev y 
D. José de Castro y  C a n o , en representación de Doña Dionisia 
L óp ez, por cu ya razón acordé el dia de ayer se les ponga en 
posesión de d icho c a r g o , y  se publique en la Gaceta  y D ia rio  

oficial de avisos con el fin de que se les en treguen  cuantos b ie
n es correspondan  al concursado en cum plim iento d e lo que d is
pone la ley de E njuiciam iento  civil.

Dado en M adrid á 1.5 d e D iciem bre de 1860.— G regorio R o-  
z a le m .= P o r  m andado de S. S., V icente Castañeda. 6248

D. Ulpiano Gregorio de F r ía s , C aballero de la Real y d istin
guida Orden de C árlos III , A uditor d e  Marina honorario y Juez 
d e primer a instancia de esta ciudad y su partido & c.

P or el p resen te  c i to ,  llamo y  em plazo á M anuel Martínez, 
natural y vecin o  del Rosal, en la provincia de Pon tevedra, para 
que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que este ed ic
to salga inserto en la G aceta  del G obierno, se presente personal
m ente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan y 
defen d erse en la causa que ante el infrascrito E scribanose le sigue 
de oficio por lesiones á José Gago Soto ; bajo apercibim iento que 
de no presentarse en el exp resad o térm ino le parará el perjuicio 
que haya lugar, sigu ién d ose las actuaciones en su ausencia y re 
b e ld ía , y  entendiéndose respecto de é! los traslados, notificacio
n es , citaciones y em plazam ientos que hubiere que hacerle cor 
los estrados del Juzgado.

A vila 12 de D iciem bre de 1860.— ’Jlpiano G regorio de Frias.— 
Por m a n d a d o  de S. S . , Fernando González. 6247

D . Martin A lvarez de Z arate, Juez de prim era instancia d< 
esta ciudad de SoGa y  su partido &c.

Por el presente se cita y em plaza á V íctor O v ied o , vecim  
que fué d e esta cap ita l, y  cu yo paradero se ign ora, para que ei 
el preciso térm ino d e ocho dias nom bre en la Audiencia terr ito 
rial do Burgos un A bogado de los de pobres que se encargue ch 
su defensa en el p leito que en este Juzgado incoó contra lo 
testam entarios y  dem ás representantes del difunto D. H erm ene  
gildo  A ragon és, v ec in o  que también fué de esta repetida ciudad  
sobre pago de 34.000 rs.. y  que se halla en apelación en aquel! 
S up erioridad ; con apercib im iento de que pasado dicho términ  
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Soria á 15 de D iciem bre de 1860.-^M artin Alvaro 
de Z a r a t e -  Por m andado de ?. S ., Julián José V illaverde.
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Juzgado de Guerra del Campo d e G ibraltar.— P or providenci 
dictada”'p or el Juzgado de Guerra d e este Campo en los auto 
de testam entaría del soldado del regim iento infantería de la AI

huera Bernardo Rodríguez Rivas ó R ivero, hijo de Andrés y  d e  
María, natural de Piñeiras, en la provincia d e Lugo, feligresía  
de Santiago de Castroncelos, se convoca por segundos ed ictos á 
los padres ó parientes de dicho finado, para que en el térm ino de  
20 dias contados d esde el de su publicación en la Gaceta del Go
bierno, se p resenten  por sí ó por apoderado en forma en este  
Juzgado á ejercitar sus acciones, pues en otro caso se en tenderá  
que renuncian á todos sus derech os, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

D ado en Algeciras á 7 de Diciem bre de 1 8 6 0 .= V .°  B .°= G a r-  
cía de la T o r r e .= P . I., Francisco Puchol. G253

CORTES.
SENADO.

PR E SID EN C IA  DEL EXCM O. SR . M A RQ UÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  19 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y c u a r t o , y  leída el acta de la a n 
ter ior ,  fue aprobada.

Quedó sobre la m e s a ,  pa ra  d isc u t i r se  en la p ró x im a  
sesión , el s igu ien te  d ic tam en :

«La comisión de e x am en  de calidades ha  reconocido 
los docum entos presen tados  por D. Manuel María Toleda
no, Marqués de Santa A m al ia ,  no m b rad o  Senador del 
r e ino  por Real decreto de 24 de Setiem bre  de 1859, como 
com prendido  en el pá r ra fo  10 del ar t . 15 de la Consti
tución ; y hallando por ellos com probadas  la ren ta  y de
más calidades que  exige la ley ,  opina  q u e  justif ica su  a p 
ti tud legal p a ra  se r  Senador conform e á la Constitución 
de la M onarqu ía .  El Senado, sin em b a rg o ,  acordará  lo 
q u e  crea m ás acertado.

Palacio del Senado 18 de Diciembre de 1860. =  Pedro 
Gómez de la S em a .— Luis Rodríguez C a m a le ñ o .= J u a n  de 
S ev i l la .= C ir i lo  A lv a rez .= E l  Marqués de Mol Ins.»

El Senado quedó  enterado de q u e  los Sres. M arqués de 
Campo-Alegre y M arqués de (YGavan excusaban  su  falta 
de as is tencia  á las sesiones po r  ha l larse  enfermos.

Igua lm en te  lo quedó  de que  las Secciones hab ían  h e 
cho los nom b ram ie n to s  s ig u ie n te s :

Para la comisión q u e  ha de d a r  d ic tam en sob re  el p r o 
yecto de ley relativo á los p resupues tos  generales del Es
tado para 1861 á los señores: " '

Sección 1.a D. Florencio Rodríguez Y aam onde , D. A n 
tonio González ,  D. Jua n  Chinchilla.

Sección 2.a Duque de Sevil lano,  O. Jacinto Félix D o -  
m enecli ,  D. Miguel Roda.

Sección 3.a D. Cirilo A lvarez ,  C on.‘.e de Villafranca de 
Gaitan , M arqués de Ovieco.

Sección 4.a D. Bernardo d i  la Torre  P.>jas. D. Joaquín  
María Perez ,  D. A n d rés  G arc ía  Camba.

Sección 5.a D. Francisco  Tam es Hevia , D. Ramón San- 
tillan , D. Pedro  Sainz de Andino.

Sección 6.a M arqués  de Monreal y  de S an t iago ,  Don 
V e n tu r a d o  Cerrajería ,  D. Manuel Bermudez de Castro.

Sección 7 . a D. F ranc isco  San ta  Cruz,  D. A lejandro  
Olivan,  D. Santiago de Tejada.

Para  la que  ha  de inform ar  sobre el proyecto  de ley 
en q u e  se concede una pens ión  á Doña Rosalía Huerta  
á los señores:

Sección 1.a— D. José de Galvez Cañero.
2.a—-D. Modesto Cortázar.

* 3.a— D. Marcelino de la Torre .
4.a— Sr. de Rubianes.
5.a—Marqués de Castellanos.
6.a— D. Manuel  de Guillamos.
7.a— D. Santiago Otero y Velazquez.

Se rec ib ieron  con agrado 10 ejemplares de la Memoria 
sobre azogues , e jem plares  q u e  rem itía  su  au tor  D, Luis 
María Sánchez Molero , Ingen ie ro  Jefe de segunda clase 
del c u e rp o  de los de minas.

ORDEN DEL L IA .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo
al proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión sobre el ar t . 41 , dijo
El Sr. U R S I N A  (de la comisión): Como el Sr. Luxán  

n ada manifestó  ayer  q u e  pudiera a l te ra r  lo propuesto  en 
es te artículo , la comisión nada tiene qu e  manifestar.

El Sr. •HüESSSWA : Después de la su e r te  que  tuvo  mi 
enm ienda a y e r ,  debo com bat i r  el ar t ícu lo ,  po rque  creo  
imposible  su cum plim ien to  sin in f r in g i r  una  de las bases 
capitales de la m ism a ley. Si no hay  vacante  de segundo 
C om andante  en el Estado Mayor de p la z a s ,  ¿cómo se le 
ha de ex tende r  el Real despacho  al Oficial p rocedente  de 
la clase de tropa en el a rm a  do artiller ía  cuando cu en te  
ocho años de Capitán efectivo?

Dijo a y e r  el Sr. Concha q u e  ese Oficial ocuparía el 
empleo en la p r im era  vacan te  que  ocu r r ie ra ,  pero  eso en 
mi ju ic io  es u n a  ilusión. Si el Oficial, en el caso á q u e  nos 
re fe r im o s ,  queda excedente ,  no podrá o c u p a r  la p r im e ra  
vacante  qu e  o c u r ra ,  p o rq u e  eso seria com eter  una  in ju s 
ticia con tra  los p r im e ros  de la m ism a situación en las 
escalas de elección y an t igüedad.

A s í , p u e s , en obsequio de una  clase tan b en e m é r i ta  
como r e s p e t a b l e , ruego  á la comisión se s i rv a  d a r  una  
nueva  forma al a r t ícu lo  objeto del deba te ,  á fin de que 
no sea per judicado el q u e  m erece  beneficio.

El Sr. m F A N T E  (de la c o m is ió n ) : Deseosa del  mejor 
a c i e r t o , re t ira  la comisión este ar t ícu lo  para  v e r  si el Es
p í r i tu  Santo la i lu m in a  sug ir iéndole  a lgún  medio para  
q u e  un a  cla^e tan r e spe tab le  no sea per jud icada  en tre  las 
dem ás  del ejército.

El Sr. b s e s s i n a : Doy gracias á la com isión  por  su 
benevolencia .

El Sr. P R E S I D E N T E  : Queda re t i rado  el ar t . 41.
Leyóse el 42 , y  decia a s i :
«Miéntras que* en  los reg im ien tos de Ingen ie ros  las 

plazas de Sub ten ien te  es tén  se rv idas  po r  Oficiales de i n 
f an te r ía ,  los sa rgen tos  pr im eros  del c u e rp o  q u e  c u e n te n  
cu a t ro  años  de an t ig ü ed ad  en  s u  empleo ascenderán  al 
de Sub ten ien te  de es ta a rm a . Pero  en  el caso de c rearse  
la clase de su b a l te rn o s  prác ticos para  el se rvicio de los 
mism os I n g e n ie ro s , so a s im i la rán  en  su s  ascensos y  c a r 
re ra  á lo q u e  establece el a r t ícu lo  p receden te  para  los 
Oficiales de la m ism a procedencia en  el a rm a  de a r t i l le 
ría.» /

Rela tivamente á es te*artículo presentó el Sr. M arqués 
de los Castillejos la en m ien d a  s igu ien te :

«Para ascender de sargento p r im e ro  á Subten ien te  de 
infantería  en  los regimientos de ^Ingenieros se requiere  
h a b e r  servido por lo m én o s  dos años  el em pleo  efectivo, 
en cuyo caso to m arán  el puesto que  po r  su an t igüedad  
les corre sponda  en la escala de sa rgen tos  pr im eros  de 
aquella  a rm a ;  pero para no pe r ju d ica r  á esta  c la se ,  se 
ap licarán estos ascensos al  tu rn o  de los Cadetes.))

El Sr.  S O T A N T E :  Como este  a r t ícu lo  se halla tan 
enlazado con el an te r io r  q u e  la comisión ha ret irado,  
parece  q u e  no  debe  d iscu ti rse  hasta q u e  venga el p rece
dente. Sin em bargo ,  el Sr. M arqués  de los Castillejos p u e 
de apoyar  su enm ienda .

El Sr.  M arqués  de los C A S T IL L E J O S :  Razones de 
ev iden te  just ic ia  V de palmaria  equ idad  me h a n  obl igado 
á p resen ta r  la en m ienda  qu e  acaba  de leerse.  Antes me 
ace rq u é  á la comisión con la esperanza  de que sus  i lu s 
t rados ind iv iduos h a r ía n  just ic ia  á mi d em anda ,  y  no me 
e q u iv o q u é ,  ni mis esperanzas  fueron defraudadas ,  pues 
tengo en tend ido  que la comisión admito la e n m ie n d a ;  pe
ro así y tocio, creo no se r  i n o p o r tu n o  en  ind icar  al S e 
n a d o , alguna^ de las razones  en q u e  dicha e n m ie n d a  se 
apoya.

Se trata del  d is t inguidísimo cuerpo  de Ingenieros, c u 
ya clase , si el ar t .  42 se aprobara_sin la e n m ie n d a ,  q u e 
daría red u c id a  d en t ro  de pocos años  á no  poder  pasar  de 
la de sa rgen tos  p r im e ro s ,  v iniendo así á se r  de peor 
condición que todas las dem ás del ejército. E n  efecto, 
cuando  el ú l t im o soldado do la sexta com pañía  de un b a 
tal lón de l ínea ,  si t iene inteligencia y v a lo r ,  puede l l e 
gar  á las más elevadas clases de la m il ic ia ,  el zapador, 
soldado de p r e fe re n c ia , no  podría pasar  de sa rgen to  p r i 
m e r o , ni llegar s iqu iera  á. S u b ten ien te  por  derecho  p r o 
pio. Todos Itis Sres. Senadores co m p re n d e rá n  q u e  esto no 
puede s e r ,  que esto no d e b e  ser. El mal viene desde hace 
medio s ig lo ,  desde la creación  del cuerpo  de Ingenieros.

Ahora bien:  las leyes q u e  hoy  se hacen ¿tienen la misma 
tendencia,  el mismo'’carác ter  q u e  cu an d o  se legislaba por 
Reales decretos,  e n  tiempos que  pasaron para jam ás v o l 
ver? C ier tam ente  que  no: aquella  legislación está im pre g 
nada de abusos, de p re roga tivas  y de priv ilegios ,  m ie n 
tras  las leyes q u e  hoy  se hacen, pasando  por el tamiz de 
la d iscus ión ,  l levan “todas el sello de la e q u id ad ,  de la 
justicia y de la igualdad legal en t re  todas las clases del 
Estado.  Tal es la ve rdade ra  conquis ta  de las sociedades 
m o d e rn a s ,  conquista q u e  Dios nos  c o n s e rv e ,  po rque  s in  
«Ha podría la nación  caer  de n u e v o  en el es tado de m i 
serable  abyección  en q u e  ha vivido tantos y tan tos años. 
E n tre tan to ,  como decia m uy bien  a y e r  mi amigo el se
ñor  Luxán, no hay cuidado: el siglo está en  m archa ,  y no 
hay poder h u m a n o  que  tenga fuerza bas tan te  para h a 
cerle re t roceder,  ni para  detener le  s iquiera.

Y ya que  de esto me ocupo, y ya q u e  la ocasión es 
oportuna ,  sirva esta mi opinión de respuesta  á los q u e  
fuera do aquí sé yo que p regun tan :  ¿qué hace el Conde 
de Reus? ¿qué dice el Conde de Retís? Y si lo dicho no 
bastara ,  p á ia  m ayor  intel igencia de los que  no m e co n o 
cen de cerca, a ñ ad i ré  que puesto  q u e  el siglo está en m a r 
cha,  len tamente,  sí, pero de u n a  m a n e ra  segura y  p ro g re 
siva , el Conde de Reus m a rc h a  con el siglo. No necesito

decir  más, p o rque  no  es oportuno,  ni quiero, p o r  lo t a n 
to, ex ten d e rm e  en  lo re la t ivo  á este pun to .

He dicho q u e  v iene  de léjos la poste rgación  dé la c la 
se de tropa en  el cuerpo  de  Ingenieros, y  u ñ  solo ejemplo 
con v en ce rá  de  ello á los Sres.  Senadores. Ese ejemplo es 
el del sa rg en to  Hilario G ira l t ,  el cual  sirve en  el c u e rp o  
desde 1803, y  cuen ta  p o r  cons igu ien te  57 años de biie~ 
nos servicios , dia po r  d i a , as í como 80 de edad ; h o m 
bre  inteligente y bravo,  que  ha tenido  y  tiene todavía 
am or  á la c a r r e ra  milita r;  q u e  ha ganado la c ruz  lau rea
da de San F e r n a n d o ; q u e  ha  serv ido bajo tres  re inados, 
que  ha hecho la campaña de la I n d e p e n d e n c ia , la del 23, 
y la de la g uer ra  civil;  y  s in  e m b a r g o ,  ése en  s u  clase, 
pa tr ia rca  de la milicia española ,  si b ien  es ac tua lm en te  
C a p i t á n , n i  t iene puesto en  la escala de C ap i tan e s ,  n i  lo 
es tal p o r  derecho propio, pues t iene ese cargo po r  u n a  
g racia  par t icu la r  que  im p e t ra ro n  los Ingenieros g e n e ra -  
fes ,  impulsados p o r  la estimación q u e  tódos p rofesan  á  
ese soldado vene rab le ,  á ese cen t ine la  p e rp e tu o  de s u  
b a n d e r a , bajo cuya som bra  ha visto pasar  un a  y o t rá  
generación de Oficiales, á quienes h a  m irado  c rece r  y  
crecer  has ta  llagar á los más al tos grados de la milicia, 
m ién t ra s  é l ,  fijo s ie m p re  e n  su  puesto, lia s ido como el 
m o n u m e n to  acusador de la in justic ia  do o tros  tiempos.

Bien sé q u e  ese ind iv iduo  no puede com para rse  con 
los Oficiales faculta t ivos por no  te n e r  los conocim ien tos 
necesarios para  sa l ir  de sargento  p r im ero  e n  ese c u e rp o  
especial ;  pero ¿qu ién  duda que  en  cu a lqu ie ra  de las a r 
mas generales ,  ese sa rgen to ,  con su s  servicios, seria  hoy  
Coronel ó Brigadier  ó G enera l?  Pues b ien :  si la época es 
hoy re fo rm adora  , re formemos nosotros sin p a r a rn o s  en  
consideraciones,  has ta  c ierto  p u n to  egoistas, pues de a ten 
der las  nos exp o n d r íam nt* á seguir  con los mismos abusos 
y privilegios que  el s:y» j ?orídena y que  tenemos el d e 
b e r  y  la vo lun tad  de co r r  gir .

Él Senado está llamad'*Ai hacer  una  lev de ascensos 
m i l i t a r e s , y  este tí tulo dice qu e  en d icha  ley deben estar  
com prend idas  todas las clases del e jército  e s p a ñ o l , todos 
sus  in d iv id u o s ,  pues to  que  todos s i rven  á la Reina v ai 
país con el mismo celo, y pues to  q u e  cuando  la ocasiuu 
se presenta , todos d an  su  sa n g re  y  su vida con la m i s 
ma generosidad en obsequio  de ám bos  objetos.  N o : no 
se  d irá  n u n c a  qu e  cuando  esa ocasión llega , el cuerpo  
de Ingenieros sea nun ca  escaso ni avaro  de su  sa ng re  y 
de  su  vida.

Escr i ta  está su  historia:  r eco r red la  y la vereis toda 
sa lpicada de  sa ng re  y or lada de laureles.  Es la h istor ia  
q u e  v iene  hon ro sam en te  escrib iéndose  hace medio siglo, 
y  c u y a  ú l t im a página se h a  trazado en los m on tes  de 
Africa. Fijaos en  ella , rep ito  , y  vere is  á esos h o m b res  de 
corazón e s fo rzad o , á esos h o m b res  de cuerpo.¿le. bronce, 
no  p asar  un  m om en to  desde  el dia en  q u e  p'.saron a q u e 
lla t ie r ra  , trabajando,  ora con  el pico , ora ; on la e s p a 
d a ,  infat igables como los héroes  de la  A ra u c a n a ,  y  no  
cesando de desplegar esfuerzos pa ra  el mejor  y m ás feliz 
r e su l tado  de esa empresa , gloría del T ronó  de  Castilla y 
h o n ra  de las a rm as  españolas. Y cuen ta  qu e  no es raí 
án im o  reba ja r  en  lo m ás  m ín im o  á n in g u n a  de las otras 
a rm a s  : todas cu m p l ie ro n  con su d e b e r ;  todas fueron  
pródigas de s u  sa n g re  y  de su  vida. Y c u id a d o ,  qu e  
aq u e l la  fué u n a  g u e r ra  ¡ y  mi amigo eí Sr.  Caíonge m e 
p erm iti rá  que  m e  dir ija  á S. S .) ,  c u idado ,  d igo ,  q u e  
aquella  g u e r r a  fué  d u r a , m u y  d u ra  ; y yo por mí sé d e 
c ir  , que  hab iendo  hecho  la gu e r ra  civil d u r a n te  los s ie 
te años, no  su f r í  en  ella tan to  como en los se is meses de 
la cam paña  de Africa , a u n  pudiendo , como puedo in d i 
car  , qu e  n o  soy de los que  m énos resis ten .  ¿

Esa ha sido una  g u e r ra  donde el e jército español ha 
tenido q u e  lu char ,  no  solo con los elementos, no  solo con 
el enojo del Cielo, sino tam b ién  con las dificulta des i n h e 
ren tes  á u n  ter reno  salvaje, y  con la ferocidad ca rac te r ís 
tica de los enemigos q u e  allí hemos tenido al L ente .

En tre tan to  yo me dir ijo  á m i  amigo el S r .  Calonge, 
po rq u e  hace unos  dias le oí c iertas  pa labras ,  de las c u a 
les pudiera  deducirse  lo q u e  no es tá e n  el án im o de S . S . f 
qu e  habia como t ra tado de r e b a ja r  al enem igo con q u ien  
tuvo  que  com bat i r  el e jército  español, de lo cual, á se r  
cierto, r e su l ta r ía  reba jado  tam bién  el m ismo ejército. 
Este en  Africa encon tró  u n  enemigo digno de él, p o rque  
si b ien  las hu es te s  afr icanas no  t ienen organización, son, 
sin  em bargo ,  b r a v a s  hasta el d e l i r io ;  y  más de u n a  vez, 
a u n  sin o rdenanza ,  sin  masa, sin  organización, las hem os 
visto em bes t ir  á nu es t ro s  batallones; y no obstan te  de 
qu e  ib a n  pereciendo á cada paso que daban,  las ho?nos 
con tem plado  a v a n z a r  has ta  m ete r  la gumía  en el pecho 
de n ues tros  soldados, lo cual no lo hacen sino gantes m u y  
bravas.  Un solo hecho bas tará  á hacerlo reconocer  así, 
hecho q u e  la historia  consignará,  p o rq u e  en  ella debem os 
hacer justicia á n ues tro s  enemigos.

Habiendo los africanos sido vencidos 10 veces en Guad- 
c l - Je lú ,  en  la Concepción , en los Castil lejos y  en  Cabo 
Negro ,  volvieron sin em bargo  á a tacar  al ejército en  el 
ca m p a m e n to  de  C a p itane s ,  cuando  se ha llaba  en  él b ien  
estable udo y  con una  t r in c h e ra  b ien  p repa rada ,  Pues 
bien : esos h o m b res  v in ie ron  á a taca rn o s  allí, y  e s o ,  r e 
pito, no  lo hacen sino los que  son m u y  bravos.  Vea, pues, 
mi amigo el Sr. Calonge cómo el enemigo que  en  Africa 
tuv im os que  com bat i r  valia algo m ás  , m ucho  más de lo 
que  S. S. supone.

De esto deduc iré  yo la consecuenc ia  de que  la patr ia  
no debe se r  avara con los que  h an  pasado tantos t r a b a 
jos y sufr ido  tan ta s  p r ivaciones,  a r ro s t ra n d o  la m u er te  
en e^os térm inos .  Otra consecuencia se d esp ren d e  a d e 
m á s ,  y es J a  de q u e  en esa g u e r r a  n i  e n  n in g u n a  no es 
posible q u e  s igan  los reg lam en tos  del t iempo de paz. Cier
tam en te  q u e  el Sr. Calonge no c i ta rá  pa ís  n in g u n o  en  el 
cua l  se haya h echo  un a  g u e r r a ,  o b se rv án d o s e  p a ra  las 
recom pensa s  po r  ella los reglam entos á qu e  m e  refiero. 
Si así se  h u b ie ra  h e c h o ,  ni mi amigo el Sr. Calonge seria 
hoy G e n e ra l ,  n i  lo seria  y o ,  ni lo se r ia  n in g u n o  de los 
Genera les  de n u e s t ra  edad. ¿Cómo no  ha de  s e r  generosa 
la pa t r ia  con los hom bres  q u e  á todas h o ra s  le están 
p rod igando  s u  v id a?  Muy fácil es p r e s t a r  se rv ic io s ,  i n 
cluso  el de d inero ;  pero  d a r  la v id a ,  se ñ o res ,  y da r la  
c u a n d o  se dejan  se res  ta n  t ie rnos  y  car iñosos  como el 
pad re ,  la m ad re  y los h i jos ,  d i r ig iéndoles u n a  m irada
desgarrado ra  y  m a rch an d o  á una  m u e r te  s e g u ra  ¿cómo
la patr ia  ha de se r  avara  de recom pensa s  con  tales h o m 
bres?

Hizo, p u e s ,  b ie n  el G enera l  e n  Jefe al d a r  las r e c o m 
pensas q u e  dió: en  su  lu g a r  h u b ie r a  yo  hecho  o t ro  tan to ,  
seguro  de q u e  así c u m p l ía  b ien  con la m is ión  de r e p re 
se n tan te  de la Reina y  de la generos idad  del país.

Basta so b re  este p u n to :  voy  ahora  á decir  u n a s  b re  
ves p a la b ra s  sobre  mi enm ienda.

Del texto del  ar t ícu lo  parece deducirse  q u e  el cuerpo  
de In g en ie ro s  t iene  S ub ten ien tes  ; pero  como e n  r igor  no  
los hay  , p o rq u e  según r eg lam en to ,  solo m a n d a n  las c o m 
pañ ía s  Capitanes y "T e n ie n te s , y como los Sub ten ien te s  
de in fan tería  que  ex is ten  h o y  en el c u e rp o  desapa rece rán  
n a tu r a lm e n te  d e n t ro  de pocos a ñ o s ,  los sa rgen tos  p r im e 
ros de Ingenieros q u e d a r ía n  es tancados  en  es ta  clase si 
no se les facili tase el ascenso en  el a rm a de  infantería.  Tal 
es el objeto p r inc ipa l  de mi e n m ie n d a ,  e s tab lec ién d o 
se en  eíla adem ás que  p u ed an  o b te n e r  ese ascenso ,  n o  á 
los cu a t ro  años, como dice el ar t ículo, sino á los dos,  s e 
g ú n  lo ap robado  respec to  á los sa rg e n to s  p r im eros  de i n 
fantería.

Creo q u e  esto es j u s to  y  conven ien te  ; y  puesto que  
la comisión ha tenido la bondad  de in d ic a rm e  qu e  a d m i 
tía la e n m ie n d a ,  le ruego  qu e  asi se s i rva  m anifes ta r lo  
al S enado ,  suplicando á mi vez á este q u é  la tom e en 
considerac ión.

El Sr.  CALONGE: Doy las m á s  s inceras gracias á mi 
amigo el Sr. General P r im  , Conde de Reus, p o r  h a b e rm e  
p roporc ionado  u n a  ocasión como esta , y  q u e  yo n o  h u 
biera  b u sc a d o ;  la de e n t r a r  en  un a  cues t ión  que se  halla  
m u y  desfigurada. Yo podría  contes tar  á S. S. con  so!o leer  
u n a s  líneas del Diario de las Sesiones, y las leeré  luego.

Fj i  cierta ocasión presen té  un a  proposición al Senado, 
á fin de que  f u e ra n  objeto de  exam en unos  docum entos 
{raidos por el G o b ie rn o ,  re la t ivos á la g u e r ra  de Africa, 
exam en q u e  ni  la Cám ara  ni el G ob ie rno  c re y e ro n  c o n 
veniente ,  ni el mismo Sr. Conde de Reus juzgó  oportuno,  
siendo la proposic ión  desechada por  82 ó 92 señores  S e 
nadores contra  5. Pues b ien: en  aquella sesión decia yo lo 

, q u e  voy á leer  (y ruego  á los señores  taquígrafos que  co- 
’p ien  textuales estas palabras): .

«Si la ignoranc ia ,  si la mala le ó la pas ión  política, 
señores, os di jesen, fuera de aqu í  se en t iende  , p o rq u e  
aqu í  nadie  se a t rever ía  á dec ir  c iertas cosas^sin qu e  yo 
le im nusiese  el. conven ien te  co r re c t iv o ;  si os d i jesen ,  r e 
pito, q u e  al p ro m o v er  es ta  d iscusión  tengo el deseo de 
am en g u a r ,  ¿qué digo a m e n g u a r?  de m e n o sc a b a r  , au n  es 
m ucho , de d ism inu ir  en  u n  ápice s iqu ie ra  las j u s t a s  y 
m erecidas  glorias qu e  el ejército y  la a rm a d a  española h a n  
conquis tado  en  las playas de A f r ic a ; si os d i jeran  , esto, 
señores Senadores, ó algo q u e  se le pareciese^ rechazadlo  
como una neg ra  ó insensata  ca lum nia  q u e  se rá ,  ó si se ha  
pronunciado ,  ha sido.»

E d o  dije en  aquel la  ocasión : yo no h e  tra tado ,  p u es ,  
de a m e n g u a r  las glorias  de n u e s t ro  ejérci to  e n  Africa:  
creo, p o r  el con tra r io ,  que  son tan tas  (jue no  c a b e n  en la 
epopeya. A lo único  que me opuse  fué á la idea de que 
ese ejerci to  hay a  sido d ir ig ido  háb i lm en te .  E s ta s ó la  pa la 
b ra  fué la q u e “vo impugné e n  el p royec to  de mensaje  
que  esta Cámara p resen tó ;  y en  lo re la t ivo  á este pun to  
he sido en  todas par tes  v i l lan am en te  c a lu m n ia d o , ten ién 
doseme po r  m al  español ,  po r  poco amigo del ejército; \ á 
m í,  señores , q u e  tengo el cu e rp o  acribillado á balazos, 
cua tro  c ru ces  de San F e rn a n d o  y u n a  faja!

El Senado  me d i sp e n sa rá  si me exal to u n  p oco ,  p o r 
q u e  se t ra ta  de m i  h o n r a ,  de mi h o n r a ,  q u e  qu iero  mas 
que  la vida.  Yo no  juzgué ai e jé rc i to ,  ni á su  G ene ra l  en 
J e f e , ni á los d em ás  G enera les ;  pero digo m a l :  a sus 
Genera les ,  sí. ¿Cómo no  hab ia  de poder  j u z g a r  al Gene
ral P r im  c u a n d o  me he  batido á s u  l a d o ?  ¿ Q u ié n  duda



de la bravura, tratándose de españoles? Hasta la misma 
apología me parece ridicula cuando se habla de cosa tan 
sabida. Mi duda fue so lo , repito , respecto á la dirección 
del ejército.

Para provocarme el Sr. Conde de Reus, ha tomado 
ocasión de unas palabras que yo pronuncié el otro dia. 
Conste que no soy yo el que provoca estas cuestiones. 
$. S. ha dado á entender que yo habia creído que los mo
ros valían tan poco , que el vencerlos fue cosa de poca 
im portancia, así como de poca gloria para los vencedores*, 
pero no es así ciertamente. En ese dia se trataba de la or
ganización del ejército; v como dirigiéndose á mi pre
guntase el Sr. Ministro de la Guerra si creía yo que nues
tro ejército era como el marroquí, contesté que este ultimo 
no tenia cohesión, ni ordenanza, ni organización &c. ¿Es 
este bastante motivo para qué el Sr. G eneral Prim  me 
haya increpado como detractor de las glorias de nuestro 
ejército? Si S. S. quería en trar en esta cuestión, podía ha
ber presentado una proposición al efecto.....

E IS r. PRESIDENT E: Suplico á Y. S. que perm ita 
leer un  artículo del reglamento.

Se leyó el relativo á las alusiones personales.
El Sr. PR E SID E N T E . El Sr. Senador comprenderá 

que contestada la alusión personal, debe terminar este 
incidente cuanto antes. Continúe V. S.

El Sr. CALONGÉ: Estaba diciendo que si quería el 
Sr. General Prim en trar en este debate, podía haberlo he
cho por medio de una proposición S. S. ha ponderado el 
valor del ejército marroquí. ¡Y qué! ¿Valían acaso ménos 
que ese ejército los soldados que Pizarro llevó al Nuevo 
Mundo , los tercios que fueron á Italia > los valientes que 
se levantaron en 1808? ¿Habrá e: ejército español adqui
rido más gloria en el RifF que 1¿ que adquirió en las Na
vas, en San Quintín y en Otumba? Solo nos falta oir que 
el General en Jefe del ejército es igual al Gran Capitán.

Él Sr. P R E SID E N T E : Ruego á S. S. que se contraiga 
puram ente á la alusión.

El Sr. CALONGE : No salgo de ella , Sr. Presidente.
El Sr. P R E SID E N T E : Yo no me hallaba en este si

tio cuando se ha aludido á S. S . ; pero creo que no ha po
dido lastimarse su susceptibilidad hasta el grado queS. S. 
denota, y  debo recordarle el deber que á todos nos im 
pone el reglamento.

El Sr. CALONGE: No es extraño que no esté el se
ñor Presidente bien enterado délo que ha ocurrido, pues
to que üo se hallaba entonces en la silla de la presiden
cia. He estado 10 m inutos con la cabeza expuesta á una 
lluvia de fuego y plomo, Venida del banco del Sr. Conde 
de R eus, y  necesito refrescarla , Sr. Presidente. Si antes 
se ha permitido la titu d , permítase ahora también.

El Sr. P R E SID E N T E : Creo que ha habido latitud 
bastante.

éEf Sr. CALONGE : Yo creo que no; pero si es nece
sario, puede apelarse al juicio del Senado.

H1 Sr. Mar jués dé los CASTILLEJOS: Si se me per
mite dar una explicación , yo satisfaré cumplidam ente á 
mi amigo el Sr. Calonge, y conocerá que no hay motivo 
para que se exprese con tanta exaltación.

El Sr. CALONGE: Estoy en el uso de la palabra.
El Sr. ¿ R E S ID E N T E : Es verdad; pero si el Sr. Mar

qués de los Castillejos anuncia una explicación que va á 
satisfacer cumplidamente á S. S., me parece que se debe 
perm itir hablar al Sr. Marqués.

El Sr. CALONGE : Ya oís le indicación del Sr. Presi
dente, Sres. Senadores. Yo deseo merecer una prueba más 
de vuestra bondad para conmigo; y para merecerla, hago 
el sacrificio, no de lo más grato que tiene el hombre (que 
de eso ni por vosotros ni por nadie lo haré), sino del uso 
de la palabra , á ver si concluye este malhadado inci
dente.

El Sr. Marqués de los CASTILLEJOS: El Senado es 
testigo de que en lo que he dicho no ha habido una p a 
labra siquiera que haya debido exaltar el ánimo del se
ñor Calonge hasta el extremo que hemos visto. Yo no he 
hecho á S. S. el cargo de querer rebajar las glorias del 
ejército español. ¿Cómo podía ser esto posible, recono
ciéndole como le reconozco por buen español y buen sol
dado, puesto que se ha batido á mis órdenes? Yo me he 
referido tan solo á unas palabras de S. S. relativas á la 
poca importancia que tenia el ejército marroquí, y añadí 
que de eso pudiera deducirse lo que no estaba en el áni
mo del Sr.Calonge: que siendo el enemigo insignificante, 
insignificante era también lo que se habia hecho para 
combatirlo. Creo que estas han sido mis palabras, y apelo 
al Senado. Si yo hubiese sabido que S. S. habia de exal
tarse en esos términos, ¿cómo pudiera yo haber ocasio
nado este incidente?

No ha sido tampoco mi ánimo suscitar la cuestión de 
Africa , porque no lo creo opo rtuno ; y en verdad que no 
ha debido serlo lo que he dicho hoy de esa campaña, co
nociendo, como debia conocer, la susceptibilidad del señor 
Calonge, cuya exacerbación siento. Entretanto, yo le doy 
)a satisfacción más cumplida relativamente á no haber 
tenido intención de exaltar su ánimo, asi como á no ha
ber hablado de la cuestión de Africa por vano alarde de 
lo que yo haya podido hacer en ella. Hice lo que todos: 
cumplir como buen español. Desde el ilustre General en 
Jefe hasta el último soldado, todos estuvieron animados 
del sentimiento, del gran deseo de sostener el brillo de 
nuestras arm as y nuestra g lo ria , no solo con relación á 
lo pasado, sino en el presente y  para el porvenir.

Por lo demás, si bien es cierto que en aquellos re 
motos dias de San Quintín y de Pavía adquirió gloria 
nuestra nación , no se me puede negar que en estos ú l
timos tiempos habia decaído ante la Europa la conside
ración militar de España , y que esa consideración ha 
vuelto á levantarse desde la campana de Africa, pudién
dose decir hoy que tenemos uno de los primeros ejércitos 
deesa misma Europa. Yo no lo com pararé con los que 
existían en remotos tiempos, en los cuales fueron unas 
veces vencedores y otras vencidos, según la suerte de las 
arm as , pero en Africa hemos sido siempre vencedores.

En cuanto á la dirección de la cam paña, yo le diria 
algo al Sr. Calonge, si no fuera por el tem or de volver á 
exaltar su ánimo.

Yo no niego á S. S. la competencia en estas materias; 
pero respecto á la dirección dve la campaña de Africa, 
permítame S. S. decirle que soy yo más competente. Yo 
encuentro que en esa campaña...*.. Pero no quiero decir 
más por no excitar de nuevo, repito, á mi amigo el señor 
Calonge.

El Sr. CALONGE: Doy gracias por sus explicaciones 
á mi siempre amigo el Sr. General Prim; pero voy á de
cirle una sola cosa, y  no tema el Sr. Presidente, pues 
ya estoy tranquilo.

El ejército español, después de sus antiguas glorias, 
las ha adquirido im portantísim as durante la guerra ci
vil en que lucham os contra nosotros mismos, haciendo 
ya entónces ver que valemos tanto como el prim er ejér
cito del m undo; y  en cuanto á privaciones, tres meses 
duró  el sitio de B ilbao, en el cual se luchó dia y noche, 
no habiéndolo hecho el ejército de Africa , porque de no
che no se ha batido. Hé concluido.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Marqués de G u ad -e l- 
Jelú tiene la palabra sobre este incidente.

El Sr. Marqués de G UAD-EL-JELÚ: La renuncio.
El Sr. IN F A N T E : La comisión acepta la enmienda 

del Sr. Marqués de los Castillejos; pero estando el a r
tículo 42 y el 43 intim am ente enlazados con el 41, que 
retiró la comisión, retira ahora también esos otros dos 
para presentarlos nuevamente.

El Sr. P R E SID E N T E : Quedan retirados.
Pasándose al capítulo 7.°, cuyo epígrafe era «de los 

ascensos en la Guardia civil y Carabineros,» leyóse el 
art. 44, y decia así:

«Los ascensos en estos cuerpos , y el reemplazo de 
las vacantes que deban ser provistas por los Oficiales de 
las clases respectivas de las der.iás arm as é institutos 
del ejército, se verificarán con snjecion á las siguientes 
reglas :

1 /  Las vacantes de Subtenientes se proveerán en los 
sargentos prim eros del mismo instituto que tengan pro
bada su aptitud en la forma que determ inen sus regla
mentos , y cuenten por lo ménos dos años de ejercicio en 
este empleo, dándose dos á la antigüedad y uno á la 
elección.

2.a fie Subteniente á Teniente ascenderán confirién
dose dos vacantes á la antigüedad, una á la elección, y la 
cuarta á los Tenientes de las correspondientes arm as é 
institutos del ejército que lo soliciten y cuenten de 23 á 
34 años de edad, con uno por lo ménos de ejercicio en 
este empleo.

3.a De Teniente á Gapitan se conferirá la quinta parte 
de las vacantes á los que lo sean del ejército y tengan 
más de 26 años de edad y menos de 40. Las restantes se 
cubrirán por ascenso en el mismo cuerpo á razón de 
dos por antigüedad y una por elección.

4.a De Capitán á segundo Comandante , una vacante 
por antigüedad y otra por elección.

3.a De segundo Comandante á primero, por antigüe
dad.

6.a De prim er Comandante á Teniente Coronel, una 
por antigüedad y otra por elección.

7.* De Teniente Coronel á Coronel, en la proporción 
de una por antigüedad, otra por elección, y la quinta 
por los Coroneles del ejército que lo soliciten.»

Relativamente á este a rtícu lo , presentó el Sr. Duque 
de Ahumada una enmienda, concebida en los términos 
siguientes:

«En atención á que en la Guardia civil el destino de 
primer Capitán se ,desempeña indistintamente por la 
clase de segundos ó primeros Comandantes, y á que no 
hay en la organización de este instituto funciones espe
ciales para cada una de estas clases:

Con arreglo al art. 90 del reglamento, tengo el honor 
de pedir ai Senado que se supriman las reglas 4.a y ;>.a 
del art. 44, y que en su lugar se sustituya:

En ia Güarci.a civil, de Capitán 'á Comándame o 
primer Capilan.
:s 5.a De prim er Capitán á Teniente Coronel ócc.»

En su apoyo, dijo
El Sr. Duque de A H U M A D A : El fundamento de esta 

enmienda es que en la Guardia civil se desempeñan in 
distintamente por los segundos Comandantes los cargos 
de primeros y segundos Capitanes, y que pueden supri
mirse los segundos Comandantes sin que se resienta 
el buen servicio del cuerpo, realizándose la reforma que 
ya se indica en el art* 101 del proyecto que discutimos.

El Sr. Marqués de ZORNOZA (de la comisión) : Cor
respondiendo lo que propone el Sr. Duque de Ahumada 
á la organización del cuerpo, y siendo esta cuestión pro
pia del reglamento especial, la comisión no puede aceptar 
la enmienda de S. S.

Preguntada la Cámara si tomaba en consideración la 
enmienda del Sr. Duque de Ahmíiada, el acuerdo fue ne
gativo.

Acto continuo se leyó otra enmienda del Sr. Iriarte, 
la cual decia así:

«Donde dice: «de segundo Comandante á primero, por 
antigüedad,» se sustituirá con «dos á la antigüedad y una 
á la elección.»

El Sr. IN F A N T E : La comisión admite la enmienda 
del Sr. Iriarte.

El Sr. IR IA R T E : Agradezco á la comisión su bene
volencia; pero sin embargo, tengo que pedir una aclara
ción al Gobierno.

En el cuerpo de Carabineros existe la clase de terce
ros Jefes; y conlo este artículo dice que se ascenderá de 
Capitán á segundo Comandante, claro es que quedan su
primidos esos terceros Jefes. Esta supresión no alterará 
en nada al cuerpo de Carabineros; pero deseando arm o
nizar las palabras y los nombres, yo propongo al Gobier
no la declaración de que en lo sucesivo se ascenderá de 
Capitán á segundo Comandante, con lo cual queda su 
primida la propuesta á tercer Jefe Luego sigue el ascen
so de segundo Comandante á primero, y con eso vendrá 
á resultar que los terceros Jefes sean ios segundos Co
mandantes en la infantería de Carabineros, y así sucesi
vamente.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: La 
cuestión que propone el Sr. Iriarte es puram ente de o r
ganización relativa al cuerpo de Carabineros, y como tal 
corresponde al reglamento especial del arma.

El Sr. IRIARTE: Estoy conforme con la indicación 
del Sr. Ministro de la Guerra.

Sin más debate, quedó aprobado el artículo con la en 
mienda del Sr. Iriarte.

Asimismo fueron a probados sin d ifu s ió n  el 45 y el 46.
Se leyó el 47, y ate-a así:
«Para optar al ingleso en el cuerpo de Estados Mayo

res de plazas se necesita contar 15 años de servicio efec
tivo en los subalternos y Capitanes, y 25 en los Jefes, ó 
haberse inutilizado p a ra la s  fatigas del ejército activo en 
funciones del servicio.

El Sr. CALONGE: Ya el otro dia demostré que ha
bría Subtenientes á la edad de 36 años, y Capitanes á 
la de 46, los cuales podrían tener derecho á pasar á Es
tados Mayores de plaza. Pues bien : si la comisión cree 
que el destino en Estados Mayores de plaza es una cosa 
media entre retiros por edad y servicio ac tivo , ó sea un 
lugar de transición , entiendo que debe aum entarse algo 
el número de años de servició para optar á esos puestos.

El Sr. IN FA N T E : El artículo dice que es un servicio 
medio entre la actividad y el descanso, y por eso se ha 
consignado que esos individuos han de tener una edad 
robusta y todavía capaz para él servicio. No me parece, 
pues, que el Sr. Calonge ha parado bien mientes en lo 
que decimos. Además, para evitar el favor , se indica el 
mínimo tiempo de servicios que han de tener para in
gresar en ese cuerpo.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Acto continuo se leyó una adición del Sr. Marqués de 

O’Gavan, la cual debia figurar como art. 48, v decia asi:
« Los funcionarios def clero parroquial castrense y los 

del jurídico-m ilitar serán regidos por reglamentos espe
ciales, basados en los principios que en esta ley se esta
blecen para cuanto tenga relación á su ingreso, aseen- 
so s , retiros y ven ta jas; y como las demás clases del 
ejército, optarán al doble abono del tiempo que por r a 
zón de campaña corresponda ó se declare á los restantes 
institutos auxiliares de la milicia.»

El Sr. IN FA N T E : La comisión la admite.
El Sr. CALONGE: No hemos entendido bien. Esa en 

mienda ¿es al art. 47 ó al 48?
El Sr. S E C R E T A R I O :  Es un artículo intermedio.
El Sr. CALONGE: Suplico á la mesa que se vuelva á 

leer, porque no nos hemos hecho cargo.
Se leyó.
El Sr. CALONGE : Me parece extraño que se empiece 

por incluir en esta ley dos clases como la jurídico-m ilitar 
y la castrense, sin hacer su declaración jerárquica y la 
de sus ascensos y dem ás, como se hace con las res
tantes; pues relegar esto á los reglam entos, que son va
riables, equivale á dejar á esos cuerpos en la misma si * 
tuácion en que hoy se hallan. Desearía, pues, que la co
misión retirase este nuevo artículo, y que lo examinase 
despacio ántes de dar su dictamen, mucho más cuando la 
ausencia del Sr. Marqués de 0 ‘Gavan nos priva de oir las 
razones con que podría apoyar su enmienda. -

El Sr. Conde de UELARDE ( de la comisión ): La co
misión opina como el Sr. Calonge, y si hubiera podido 
ponerse de acuerdo con el Sr. Marqués de O’Gavan, aca
so hubiera procedido de la m aneia que desea S. S ., peí o 
la comisión y el autor de la enmienda se han detenido 
ante graves dificultades, lim itándo-e á consignar en la 
ley el derecho de esos cu e rp o s, y dejando á los reglamen
tos su organización. La dificultad á que aludo consiste en 
que la clase jurídico-m ilitar no se compone solamente de 
los individuos del ramo de G uerra, sino que comprende 
tam bién los de marina ; y como no era posible desenten
derse de algunos, se ha creído que, estableciendo en la 
ley lo más su-tancial, se llenaba el objeto.

El Sr. CALONGE ; La cuestión queda siempre en pié. 
¿Qué pretende la comisión? ¿Asegurar los derechos de 
esos individuos? Pues eso no se hace sino detallándolos 
en la ley , y por lo tanto insisto en creer que lo mejor 
seria lo que he propuesto.

El Sr. SE V IL L A : Como individuo de la clase jurídico- 
militar voy á decir algunas palabras relativamente á 
este punto. Sabedor por el Sr. Marqués de O’Gavan de 
la enmienda que iba'á p resen tar, desde luego lá creí in
necesaria ; pero sin embargo la acepté, como la ha acep
tado la com isión, para que por la omisión de esos cuer
pos en la ley no se Creyese que no forman pai te del 
ejército. Por lo dem ás, esfoy conforme con el Sr. Calon
ge en que todo lo que S. S. echa de ménos qs ciertam ente 
indispensable.

EI Sr. CALONGE: Después de todo, ¿qué es lo que 
se quiere? ¿Que se declare que pertenecen á la carrera 
militar esos cuerpos? Pues hágase esa declaración, y he
mos concluido; pero hágase con todas sus consecuencias, 
pues la omisión no es tan inconveniente, en mi juicio, 
como la inclusión incompleta.

El Sr. Conde de VELARDE: En la enmienda se con
signan las bases principales que interesan á esos cuer
pos. Es verdad que no se determ inan sus ascensos y de
rechos, pero se dice que los reglamentos se sujetarán 
luego á los principios sentados en la ley.

El Sr. CALONGE: Pues eso es lo mismo que si se 
hubiera dicho : «Arma de infantería: pertenece al ejér
cito: sus derechos y ascensos se consignarán en los r e 
glamentos.» Creo que eso no satisfaría á la comisión ni á 
pádie.

El Sr. LUZURIAGA: Dos palabras. El cuerpo ju r íd i
co-m ilitar no debe form ar una carrera especial, sino una 
parte de la magistratura civil, pues es un verdadero a c 
cidente que un Magistrado pase á ese que se quiere lla
m ar cuerpo especial, del cual vuelve luego á ingresar en 
la carrera judicial generalmente considerada. De lo que 
se pretende resultará, en cierto modo, una injusticia, pues 
los individuos de esa c a rre ra , además de las ventajas in
herentes á ella, disfru tarán  las de la carrera dé la magis
tratura en general. En este supuesto, me parece más con
veniente que nada se diga en esta ley.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
También cree el Gobierno, como el Sr. Luzuriaga , que 
ni la carrera jurídico-m ilitar ni la castrense deben for
m ar pai te de la militar, pues las cuestiones relativas á 
esos cuerpos no son todas de la especial resolución del 
Ministro de la G uerra , sino que pertenecen también al 
de Gracia y Justicia ; y yo mismo he tocado los incon
venientes de esa complexidad, cuando habiendo pro
puesto algunos Capellanes del ejército de Africa para 
algunas canongías, se me ha dicho por ese Ministro que 
no podia ser por ser según los cánones preciso que los 
Canónigos tengan ciertos conocimientos. Por esta razón 
no incluyó el Gobierno á los individuos de que se trata 
en el proyecto de ley de ascensos militares; pero una vez 
aceptada por la comisión la enmienda del Sr. Marqués de 
O’Gavan, relativa á que se consigne que m ientras sirven 
en la milicia pertenecen esas clases á la carrera m ilitar, 
el Gobierno no se opone á ello, aunque sí á que se des
cienda á señalar les esos derechos y ascensos de que se ha 
hablado.

Por lo demas, no puedo menos de hacer observar al 
Senado que hay otros individuos que también han p re 
tendido, ó pueden pretender ó pretenderán lo mismo: en 
ese caso se encuentran les Escribanos, los Veterinarios y 
otros; y que una vez concedido á los individuos de los 
cuerpos jurídico-militar y castrense loque desean, habría 
que incluir también en la ley á otros muchos.

Preguntada la Cámara si aprobaba la adición ó artí
culo intermedio propuesto por el Sr, Marqués de O’Ga
van , el acuerdo fué negativo.

? .'Acto continuo se levó el art. 48 , y decia a s í : 
f La escala de los empleos del cuerpo adm inistrativo 

del ejército y su relación con la gerarquía m ilitar es ía 
siguiente:

Escala del cuerpo. Gerarquía militar. _

Oficial tercero............................ Subteniente.
Oficial segundo.........................  Teniente.
Oficial p rim ero .......................... Capitán.
Mayor................................   Segundo Comandante.
Comisario de G uerra de segun

da clase...................................  P rim er Comandante.
Idem id. de primera clase  Teniente Coronel.
Subintendente............................ Coronel.
Intendente de división y dis

trito............................... ‘ .........  Brigadier.
Intendente de ejército ;  Inter

ventor general Subdirector 
del cuerpo..............................  Mariscal de Campo.

El Sr. C A L O N G E : Los individuos del cuerpo admi
nistrativo dél ejército han tenido hasta ahora las consi
deraciones de los empleos correspondientes al mismo; 
pero este artículo parece entrañar lina declaración de ge
rarquía m ilitar, y desearía que la comisión diera expli
caciones para saber si en efecto un Comisario de Guerra 
de segunda clase, cuya gerarquía, según el artículo, es de 
primer Comandante, debe ser acatado y obedecido por 
un segundo Comandante de batallón.

El Sr. U R S IN A  (da la comisión) : El articulo estaba 
en el proyecto del Gobierno tal cual ha venido, pero la 
comisión reconoce que los reglamentos determinan loque 
dice el Sr. Calonge. Lo que se concede á esos individuos 
es realmente la consideración militar y no otra cosa; así 
es que la comisión no se opone á que se pongan las pala
bras asimilación ó consideración m ilitar, que son las ver
daderas, en lugar de la de gerarquía.

El Sr. C A LON GE : Pues b ie n : hágase en el artículo 
esa variación para que no hayaflugar á dudas.

Acto continuo fué aprobado el artículo con la modifi
cación indicada.

• El art. 49 fué aprobado sin debate alguno.
El 50 decia así :
«Las vacantes desde Oficíalas segundos hasta Comisa

rios de Guerra de primera clase, ambas inclusive, se pro
veerán dando tres al ascenso por antigüedad y una al 
mismo por elección.»

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : Mucha convicción debo tener 
en mis opiniones para hablar en un momento en que la 
Cámara está fatigada y en que los bancos se hallan cási 
desiertos, pero no está en mi mano elegir ocasión más 
propicia.

Desde luego reconozco que el capítulo de la Administra
ción m ilitar está notablemente mejorado por la comisión, 
y que el Sr. Ministro de la G uerra ha dado una prueba 
más de su flexibilidad para todo lo que conviene al buen 
servicio ; pero no puedo conformarme con el sistema de 
ascensos por elección tal como se establece en este a rtí
culo y en los sucesivos. Y o, que considero la antigüe
dad como título el más respetable para el ascenso, solo 
acepto la elección como un mal necesario; pero en 
el cuerpo administrativo del ejército no existe la necesi
dad de ese m al, y ántes por el contrario, sería la elec
ción en él muy inconveniente. ¿Por qué en los cuerpos 
facultativos se ha conservado la antigüedad? Porque 
merced á ese sistema permanece vigoroso en ellos,el es
píritu de cuerpo, lo cual es sumamente favorable al ser
vicio público; y si en las armas generales se rompe ese 
principio, bien roto está, y bien justificado queda, aten
dida la necesidad de formar buenos Generales para el dia 
de una guerra ; consideración ante la cual tiene la an ti
güedad que guardar silencio.

Pues b ie n : en la Administración m ilitar sucede pre
cisamente lo contrario , subsistiendo la misma razón que 
en los cuerpos facultativos. En estos no puede hacerse la 
elección de un Oficial calificándole de superior , porque 
el que lo sea en un ramo puede no pasar de mediano en 
o tro , y por esa imposibilidad de comparación no hay más 
remedio que atenerse á la antigüedad. En el mismo caso, 
ó por mejor decir, en escala todavía más lata se en 
cuentra el cuerpo adm inistrativo, cuyas atribuciones,son 
tan varias, distintas y heterogéneas, que es imposible 
calificar á un Oficial para el ascenso, porque un buen 
tenedor de libros, por ejemplo, será un  mal Comisario 
Inspector y viceversa. De aquí la imposibilidad de hacer 
calificaciones justas, y de aquí, por consiguiente, las riva
lidades y, el pandillaje que tan funestos resultados tienen 
que producir. ¿ Por qué en la Administración militar no 
existe ese espíritu de cuerpo tan arraigado en a r t i
llería ? No por otra causa sino por la elección.

Se me dirá (ya lo presumo) que es extraño impugne 
yo este proyecto de elegibilidad , cuando la comisión se 
ha atemperado el reglamento del año 53; reglamento pro
puesto por mí al Gobierno de S. M.; pero ese argum ento no 
tiene fuerza, pues no siempre se hace lo que se quiere ; y 
además, cuando yo aconsejé la formación de ese regla
mento al Gobierno, existían otros males mayores que re
mediar, toda vez que entonces habia dos. elecciones, una 
centralización inconveniente para el cuerpo, y ún vicio, 
sobre todo , que lo anulaba, vicio cap ita l, consistente en 
no adm inistrar un cuerpo que se llama adm inistrativo y 
en que todo se hacia por contratas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusiou.
El Sr. M A T A  Y A L Ó S: Muchas gracias, Sr. Presiden

te, pues estaba ya fatigado.
El Senado quedó enterado de que la comisión gene

ral de presupuestos se habia dividido en las secciones s i
guientes:

Obligaciones generales, gastos de Hacienda. Sres. Don 
Francisco Santa Cruz.—D. Ramón Santillan.—D. Joaquín 
María Perez.

Estado, Presidencia, Casa Peal. Sres. D. Manuel Ber- 
mudez de Castro.—D. Antonio González.— Marqués de 
Ovieco.

Guerra y Ultramar. Sres. D. Andrés García Camba.— 
Marqués de Monreal y de Santiago.—D. Bernardo de la 
Torre Rojas.

Gracia y Justicia. Sres. D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.—D. Cirilo Alvarez.—D. Juan Chinchilla.

Marina. Sres. D. Alejandro Olivan.—Conde de Villa- 
franca de Gaitan.—D. Jacinto Félix Domenech.

Gobernación. Sres. D. Pedro Sainz de Andino.—Don 
Francisco Tames Hevia.—Duque de Sevillano.

Fomento. Sres. D. Miguel de Roda.—D. Ventura de 
Cerrajería.—D. Santiago de Tejada.

Quedólo asimismo de que dicha comisión habia nom 
brado Presidente al Sr. D. Antonio González, y Secreta
rios á los Sres. D. Joaquín María Perez y D. Juan C hin
chilla.

Igualmente lo quedó de qué  el Sr. D. Santiago de Te
jada se excusaba de asistir á la comisión de presupuestos, 
y el Sr. Presidente anunció que se reuniria la sétima sec
ción para nom brar un individuo de su seno á fin de 
reem plazar ó dicho señor.

También lo quedó de que la comisión encargada de 
dar dictám en sobre el proyecto dé ley en que se con
cede una pensión á Doña Rosalía H uerta , habia nom bra
do Presidente al Sr. D¿ Modesto Cortázar, y Secretario al 
Sr. Marqués de Castellauos.

Quedólo por último de que el Sr. D. José María Y al- 
terra excusaba su falta de asistencia á las sesiones por te
ner que ausentarse de esta corte.

El Sr. ^PRESIDENTES Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nuncia el M oniteur  que  desde 1.° de E nero  
próxim o los súbditos ingleses e n tra rá n  y reco rre rán  
el te rrito rio  del Im perio francés sin necesidad  de p a 
saportes.

Las noticias ú ltim am ente recib idas da A ustria a d 
qu ieren  de d ia  en d ia  m ayor im portancia , é ind ican  
los p rincipales puntos del p rogram a del nuevo Minis
tro  M. de Schm erling, acep tado  por el E m perado r 
Francisco José.

Las in stituc iones prom ulgadas en v ir tu d  del d i
plom a de 30 de O ctub re  serán  consideradas como 
provisionales, y  se rv irán  ún icam ente de pun to  de 
partid a  p a ra  realizar lo m ás pronto  posible reform as 
m ás amplias*.

La prim era será la creación de un  cuerpo  delibe
ran te  que desem peñará con el Consejo del Im perio  
las m ism as funciones que las de las C ám aras en el 
G obierno rep resen ta tivo .

Los delitos de la p rensa  no estarán  en lo sucesivo 
sujetos al régim en adm inistra tivo , sino bajo el dom i
nio del derecho com ún.

Escriben de Constantinopla al Times,  con fecha 5,

que  la Puerta  parece hallarse  d ispuesta á consentir 
en q ue  se prolongue la ocupación de las fuerzas 
francesas en  S iria  p o r m ás tiem po q u e  el señalado al 
p rincip io  á la  expedic ión .

Publica el diario  oficial del vecino Im perio  noticias 
de China, trasm itid as po r el E m bajado r francés en 
San  Petersburgo . La paz con la corte de  Pekin  se f ir 
mó el 26 de O ctubre, en cuyo d ia  deb ieron  can jear
se las ratificaciones, hallándose, por lo tan to , cum pli
da la em presa encom endada al e jército  aliado, cuya 
p resencia  en  la cap ita l de C hina carece  ya de  objeto. 
Así, pues, añade  e l  m ism o despacho , las fuerzas an -  
g lo -francesas h ab ían  em pezado á ev acu a r aque lla  
c iudad , adonde se disponía á reg resar el E m perador.

Id én ticas  noticias han  sido com unicadas á Lóndres, 
añadiendo el O bserver que , no obstan te  la conclusión 
de  la p az , T ie n -ts in  se rá  ocupada y  fortificada por 
los aliados. Las com unicaciones en tre  d icha ciudad  y 
la m ar son m u y  buenas.

INTERIOR
M ADR ID.—En la tienda de platería,que en la pla

zuela del Angel tiene D. Francisco Moratilla, platero de 
Cámara de SS. MM. y AA., hemos v isto , dice uno de 
nuestros colegas, ya concluido y dentro de un estuche 
forrado en terciopelo y raso el precioso bastón, construi
do por el mismo, que la Diputación provincial y A yun
tamiento constitucional de Guadalajara regalan á D. Juan 
Prim, Marqués de los Castillejos; cuya obra, tanto por la 
parte de argentería y composición, cuanto por la de es
malte y cincelado, compite por su mér ito artístico con las 
mejores que puedan hacerse en su género en el ex tran 
jero.

 El Cardenal Arzobispo de Toledo ha puesto á dis
posición del Sr. Gobernador 40.000 rs. para que se dis
tribuyan en los establecimientos de beneficencia.

 Según anuncia un periódico, ha llegado á esta corte
el Sr. D. Narciso Monturiol, inventor del ictíneo , ó sea  
barco-pez. Parece trae consigo el proyecto y planos para 
uno de guerra. Deseamos, añade, que ámbos documentos 
sean examinados por personas de verdadera competencia 
en el particular, y que se le faciliten á Monturiol todos 
los medios necesarios para el ensayo de una cosa que 
está llamada á hacer una revolución en la construcción 
naval y en las condiciones de la guerra marítima.

 Santo del día. Santo Domingo de Silos, Abad.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ZARAGOZA 18 de Diciembre.— Según nos escriben 
de Borja, la cosecha de vino, aunque no muy abundante, 
ha dado m uy buen fruto en toda aquella comarca: la de 
aceite deja m uy poco que desear, y la sem entera acaba 
de hacerse bajo los mejores auspicios.

El año 61 será por lo mismo, según todas las aparien
cias, m uy abundante para los habitantes de aquella po
blación y su  término. (El Saldubense.)

BO LETIN DE T E A T R O S.

En los teatros del Circo, Jovellanos y Príncipe se es
trenarán  tres obras originales en el sábado próximo. La 
del primero se titula El Paraíso en M adrid , cuya letra es 
del Sr. Rivera y la música del Sr. Reparaz. Con este mo
tivo se han pintado tres decoraciones, representando el 
Paseo del Prado, el Elíseo Madrileño y el in terior del es
cenario de un teatro.

La del segundo es en dos ac to s, letra del Sr. Alvarez, 
música del Sr. G aztam bide, titulada La Hija del pue
blo.

Y la del últim o pertenece al Sr. García G utiérrez, y 
lleva por título Un duelo á muerte.

 Según vemos en los periódicos ex tran je ro s , nú es- ¡
tro compatriota Carrion continúa su brillante carrera, 
alcanzando nuevos laureles en el teatro de Berlín, donde 
se halla contratado actualmente. Tanto en N orm a, como 
en Lucrezia Borgia y en Riguletto, ha merecido de toda 
la prensa del pais los mayores elogios, llamándole el ídolo 
del público de Berlín.

También parece que se distingue en aquella compa
ñía la jóven prima donna Sra. P.odow ska, que á una 
hermosa voz reúne una excelente escuela y un talento 
incontestable. Según aquellos periódicos, desempeñó ad 
mirablemente la parte de Gilda en el Rigoleito , en la que 
alcanzó una completa ovación.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA IlEAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública subasta por térm ino 
de cuatro años las y erbas , cañas y brozas de las ocho 
fronteras del Real Lago de la Albufera en Valencia cuyo 
doble rem ate simultáneo tendrá lugar el 27 del actual á 
la una de la tarde en esta Intendencia general y en la 
Bailía del Patrimonio de Valencia, en donde se hallarán  
de manifiesto los pliegos de condiciones para los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palacio 44 de Diciembre de 1860.=E1 Secretario, An
tonio Flores. 6203—2

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general ordinaria de accio
nistas para el día 15 de Enero del año próximo y hora de 
las cinco de la tarde en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad
mitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaría con 
ocho dias de anticipación , á fin de proveerles de la co r
respondiente credencial.

Santander 4 de Diciembre de 1860.=El Secretario, 
Antonio del Diestro. 6090—2

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de administración tiene el honor 
de participar á los señores accionistas que ha acordado 
realizar el último dividendo pasivo de 1.140 rs., o sean  
300 fr. por acción, exigible desde 1.° á 15 de Enero de 
1861, en atención á que las acciones no serán admitidas 
en la cotización oficial de París sino después de satisfe
cha la cantidad íntegra de 500 frs. que representan.

El accionista que en 15 de Enero próximo no haya 
verificado la entrega de este dividendo de 300 frs., satis
fará por el retardo un in terés igual al producto de las 
acciones, según los estatutos, y este interés empezará á 
correr desde 1.° de E n ero , dia del llamamiento de fondos.

Los pagos se verificarán:
En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

manca , paseo de Recoletos.
En Paris en la Sociedad de Crédito Industrial y  Co

mercial, Chaussée d’A n tin , núm . 66.
En Londres en casa de los Sres. Balleras y  compañía 

Shilpot lañe, 23.
En Lisboa en casa del Sr. Roldan, banquero.
Se deducirá el importe del cupoivde 8 frs. por acción 

que vence en 1.° de Enero.
_ Se advierte á los señores accionistas que la compa
ñía lia tomado las medidas necesarias para adelantar por 
un año, ó por ménos tiem po, si les conviniese, la sum a 
de 200 frs. por acc ión ; y en su consecuencia los que 
gusten podrán al verificar el pago de 100 frs. pedir en * 
las cajas respectivas el adelanto de 200 frs. por acción 
dejando en depósito los títulos correspondientes ’

Madrid 28 de Noviembre de 1860— El administrador 
delegado eu Madrid.  ¿

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR- 
te de J£>paña. -— El Consejo de adm inistración de esta 
com pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus 
estatu tos, ha dispuesto que desde 1.° de Enero próximo 
se satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus ac
ciones que vence en igual fe c h a , y cuyo valor, á 6 por 
100 anual, es de 57 rs. vn., ó sea 15 francos por acción.

Los cupones , que habrán de presentarse con facturas 
dobles^ serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
compañía, calle de Fuencarral , núm. 2, y en Paris en las 
de la sociedad general de Crédito M oviliario, plaza V en
dóme, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores 
accionistas.

Madrid 15 de Diciembre de 1860.=El Secretario ge
neral, Antonio M endezde Vigo. 6226__1

CAJA DE AHORROS DEL IRIS.—LOS IMPONENTES 
en la expresada Caja, ó sus representantes, se serv irán  
pasar con sus libretas á la casa calle de Alcalá núm  10 
cuarto principal de la izquierda, el 22 y 23 deí corriente 
de once a dos, a cobrar el 2 y medio por 100 que la co -

S i  dee S l ¿ n,sm08ha acorda,’°  repartir f i S f  deI

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE S^YlRLA 
á Jerez y de Puerto Real á Cádiz.—En el sorteo celebpiúlo 
el día de hoy para la amortización de obligaciones emití- 
tidas en el ano anterior, y que ha de tener lugar en l.*de 
Enero p ró jim o , han sido agraciados los números que |  
continuación se expresan:

Primera série.
Comprende desde el núm. i al 32.000.
Han de amortizarse 320 títu los, y han sido premiados 

los siguientes:
Del 237 al 240 ámbos inclusive.

297 300 ‘ »
425 428 »
597 600 x
849 . 852 »

2213 2216 «.
2349 2352
2385 2388 »

.2561 2564 *
322t 3224
3505 3508 » '
3721 3724 »
4045 4048 »
4805 4808 »
5045 5048 » -
5689 5692 *
6953 6956 '•
7573 7576
7597 7600 »
8145 8148 .»
8929 8932 -
9541 9344 *

10509 10512 »
10629 10632 ' »
1078J 10784 »
10945 10948 »
11157 U Í60 »
11257 44260 »
14473 11476. »
11573 11576 » .
11705 11708 >»
11741 14744 »
12137 12140 »
12665 42668 »
13137 13140 »
13353 13356 »
13137 13440 »
13621 13624 »> <
13769 13772 »
43961 13964 »
14385 14388 »
14597 14600 »

' 15061 15064 »
15185 15488 .»
15669 45672 »
16357 16360 »
16657 16660 »
¡6937 16940 »
17045 17048 »
17065 17068 »
17397 174.00 »
48013 48016 »
19253 19256 »
19361 19364 »
19929 19932 »
20065 20068 • »
21101 • 24104 »
21601 21604
24909 21912 *
22173 22176 »
22581 22584 »
22805 22808 »
22829 22832 »
23509 23512 »
24277 24280
24449 24452 >»
24717 24720 »
25385 25388 »
25709 25712 »
26317 26320 s
26345 26348 »
27245 27248 » '

' 27609 27612 >■
j 27933" 27936
1 27989 27992 »
f . 28653 28656
I ' 29233 29236 »

29297 29300 «
30785 30788 »
31465 31468 »

. Segunda série.
Comprende desde el núm. 32.001 al 48.000.
Han de amortizarse 160 títulos, y han sido.premiados 

los números siguientes:
Del 33089 al 33092 ámbos inclusive.

33725 33728 »
- 33861 33864 ->

34833 34836 »"
‘ 34885 34888 » ‘

35285 35288 »
1 35749 35752 »

35925 35928
36105 36108 »
36797 36800 »
36813 36816 »
37185 37188 >■
37557 37560 »
37653 - 37656 a
37665 37668 »
38077 38080 » '
39577 39580 *
39597 39600 »
40993 40996 >■
41277 41280 »
44 341 41344 »
41553 41556 »
44669 41672 »
41709 41712 >
42585 42588 »
42653 42656 >•
42881 42884 »
43421 43424 »
44561 44564 »
44621 44624 »
45397 45400 »
45621 45624 »
45737 45740 »
46485 46488 »
46885 46888 i>
47329 47332 »
47493 47496 .. »
47801 47804 »
47926 47928 . »
47939 47932 »

Tercera série.
Comprende desde el núm. 48.001 al 50.000.
Han de amortizarse 20 títulos, y han Sido premiados 

los números siguientes:
Número 48052 Número 49052

48144 ¿9313
48229 49314
48431 49473
48495 49496
48725 49550
48899' 49682
48958 49835
49005 49858
49041 49871

En consecuencia, las obligaciones anteriormente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1." de Enero 
próximo, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á 
razón de 1.900 rs. vn. cada título (500 francos):

Eh Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Turco, núm. 6.

Eu Paris, casa de los Eres, hijos de Guilhou, jóven, 
rué Provence, 50. • .

Madrid 17 de Diciembre de !860.«=»El Director geren
te , L. Guilhou. 6256

ESPECTÁCULOS
T eatro  R ea l . — No se h a  re c ib id o  e l a n u n c io .

T eatro  d el  P r ín c ipe . —• A las ocho-de la  n o c h e .—  Ojgs 
y  oidos engañan, c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s  y e n  verso.— L a 
jota aragonesa, b a ile . — El amante prestado , c o m ed ia  en  
ü n  ac to .

T eatro  d el  Cir c o .— H oy no  h a y  fu n c ió n . Mañana El 
Paraíso en Madrid,

T eatro  de la Z a r zu el a .— A las ocho de la  noehe.— 
Sinfonía.— El relámpago.

T eatro  de Variedades.— A las ocho de la noche.—>FIq- 
res y perlas, drama nuevo en tres actos. — Fantasía espa
ñola, baile nuevo.— Á tientas, pieza en un acto.

T eatro  d e  N ovedades. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.--/?/ eco de las carcajadas, drama nuevo en tres 
actos.—Baile.— Un novio al óleo, comedia en un acto.


